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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación
Universidad de Murcia

4275	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1091/2023 de 5 de 
julio, por la que se declaran aprobadas las listas de admitidos y excluidos y se 
anuncia la fecha y lugar de celebración del ejercicio de las pruebas selectivas para 
la provisión de dos plazas de la escala Técnica Auxiliar: Especialidad Control de 
Accesos de esta Universidad.	 21762

4276	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1099/2023 de 5 de 
julio, por la que se declaran aprobadas las listas de admitidos y excluidos y se 
anuncia la fecha y lugar de celebración del ejercicio de las pruebas selectivas para 
la provisión de siete plazas de la escala de Técnicos Auxiliares de Informática de 
esta Universidad.	 21765

4277	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1.100/2023 de 5 de 
julio, por la que se declaran aprobadas las listas de admitidos y excluidos y se 
anuncia la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas 
para la provisión de 4 plazas de la escala de Gestión de Sistemas de Informática 
de esta Universidad.	 21769

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
Deportes y Portavocía

4278	 Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, 
Deportes y Portavocía, por la que se prorroga temporalmente el horario de 
finalización de determinado espectáculo público en el municipio de Ojós.	 21775

Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

4279	 Extracto de la Resolución de 3 de julio de 2023, de la Presidenta del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de la tercera convocatoria para 2023 
de ayudas para la dotación y rehabilitación de parques empresariales.	 21777

4280	 Extracto de la Resolución de 30 de junio de 2023 del Director del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas 
para la participación en eventos expositivos y promocionales internacionales, Feria 
Expo Agrofuturo Colombia 2023.	 21779

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
4281	 Resolución del 27 de junio de 2023 del Director General de Centros 
Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de la Orden de 21 de junio de 2023 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil 
“Mirasierra” de Santo Ángel (Murcia, código 30019441, por cambio de titularidad.	 21781
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Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
4282	 Resolución de 28 de junio de 2023, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo y la Confederación Regional de 
Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), para el desarrollo de acciones 
de promoción de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en el 
año 2023.		  21783

4283	 Resolución de 28 de junio de 2023, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo y la Federación Regional de Empresarios 
de la Construcción de Murcia (FRECOM), para el desarrollo de acciones de promoción 
de la formación Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 2023.	 21793

4284	 Resolución de 28 de junio de 2023, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo y la Federación Regional de Empresarios 
del Metal de Murcia (FREMM), para el desarrollo de acciones de promoción de la 
Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 2023.	 21802

4285	 Resolución de 28 de junio de 2023, por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo y la Unión de Cooperativas de trabajo 
asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), para el desarrollo de acciones de 
promoción de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 2023.	 21812

4286	 Resolución de 28 de junio de 2023 por la que se dispone la publicación 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Empleo y el Ayuntamiento de Aledo para la 
creación de la Escuela Municipal Educación Infantil de Aledo.	 21821

4. Anuncios

Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos
4287	 Anuncio de información pública relativo a la solicitud de autorización 
administrativa previa y autorización administrativa de construcción del proyecto 
de instalación solar fotovoltaica denominada “FV Hoya García” de 1,6731 MWp, 
infraestructuras auxiliares y de evacuación para hibridación con permiso de acceso 
y conexión a la red de distribución de energía eléctrica, situada en el paraje Hoya 
García en el término municipal de Cieza. Expte. 4E23ATE11229 Nuevos Riegos 
El Progreso S.A.	 21826

Consejería de Fomento e Infraestructuras
4288	 Anuncio por el que se somete a información pública el proyecto de 
urbanización de la zona de actividades logísticas de Murcia y su evaluación de 
impacto ambiental.	 21828

IV. Administración Local

Alhama de Murcia
4289	 Aprobación inicial del cambio de sistema de actuación, del programa de 
actuación, del proyecto de innecesariedad de reparcelación y del proyecto de 
urbanización para el desarrollo de la Unidad de Actuación D del Plan Parcial Camino 
del Almendrico-Jarro del Oro (EE2022/5970T).	 21829

Los Alcázares
4290	 Expediente de modificación de créditos n.º 14/2023, que afecta al 
Presupuesto Municipal para el año 2023.	 21830
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Puerto Lumbreras
4291	 Bases de la convocatoria de subvenciones a instituciones y asociaciones 
sin ánimo de lucro del municipio de Puerto Lumbreras. 	 21831

Yecla
4292	 Resolución concurso de méritos 2023 para la provisión de puestos de 
trabajo de Auxiliares Administrativos. (Expte. 718883Z).	 21837

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes de la Zona II Vegas Alta y Media del Segura
4293	 Convocatoria a Junta General Extraordinaria.	 21838

Junta del Cementerio Municipal “Nuestra Señora de los Remedios”  
Santa Lucía – Cartagena 

4294	 Transmisión provisional de títulos funerarios.	 21840
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación
Universidad de Murcia

4275	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1091/2023 
de 5 de julio, por la que se declaran aprobadas las listas de 
admitidos y excluidos y se anuncia la fecha y lugar de celebración 
del ejercicio de las pruebas selectivas para la provisión de dos 
plazas de la escala Técnica Auxiliar: Especialidad Control de 
Accesos de esta Universidad.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las 
pruebas selectivas convocadas por Resolución (R-1590/2022) de 9 de diciembre 
(“Boletín Oficial de la Región de Murcia” de 14 de diciembre de 2022), para la 
provisión de dos plazas de la Escala Técnica Auxiliar: Especialidad Control de 
Accesos de la Universidad de Murcia, mediante el sistema de concurso-oposición, 
vacantes en la plantilla de personal funcionario de la Universidad de Murcia y de 
conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le están conferidas, ha 
resuelto:

Primero: Declarar aprobadas las listas de personas aspirantes admitidas y 
excluidas a las citadas pruebas selectivas. Las relaciones de personas admitidas 
estarán publicadas en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM) 
https://toum.um.es/ y en la aplicación (CONVOCUM) https://convocum.um.es/. 
(apartado Convocum PAS). La relación de personas aspirantes excluidas se 
adjunta como anexo I a esta resolución.

Segundo: Convocar a las personas aspirantes admitidas en llamamiento 
único, a la celebración del ejercicio de la fase de oposición, para el día 18 de 
octubre de 2023, a las 16,30 horas, en los centros y aulas que para cada grupo 
de personas se hará público en los lugares indicados en el punto primero. Las 
personas aspirantes deberán ir provistas del documento nacional de identidad, 
bolígrafo de tinta azul, lápiz del número dos y goma de borrar.

Tercero: Las personas excluidas u omitidas dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para subsanar los defectos que 
hayan motivado la exclusión u omisión en las relaciones de personas admitidas y 
excluidas. Las subsanaciones se realizarán según lo indicado en la base 4.2. de la 
convocatoria.

Las personas que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
personas admitidas o excluidas, serán definitivamente excluidas de la realización 
de las pruebas. Las listas definitivas serán expuestas al público en el Tablón 
Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM) y en la dirección electrónica https://
convocum.um.es/ (apartado Convocum PAS).

NPE: A-110723-4275

https://toum.um.es
https://convocum.um.es
https://convocum.um.es
https://convocum.um.es
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Cuarto: Las personas con minusvalías que hayan indicado en su solicitud 
adaptaciones de tiempo y medios para la realización del ejercicio, en que ésta 
adaptación sea necesaria, y no hayan acompañado en su solicitud copia del 
certificado acreditativo de su discapacidad expedido por órgano competente de 
la Administración del Estado o Comunidad Autónoma, donde se especifique el 
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales 
que precisan, de acuerdo con el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
disponen de un plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para 
presentar dicho certificado en la forma prevista en la base 4.2. de la convocatoria. 
De no presentar dicho certificado en el plazo establecido, se le tendrá por 
desistido en su petición.

Quinto: Publicar de conformidad con la base 5.1. de la convocatoria, 
la composición del Tribunal calificador que se adjunta como anexo II a esta 
resolución.

Murcia, 5 de julio de 2023.—El Rector, (P.D.F. (R-463/2022) de 30/03/2022), 
El Gerente, Francisco José Cámara García.

NPE: A-110723-4275
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ANEXO  I 

RELACIÓN DE EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO 
ESCALA TECNICA AUXILIAR: ESPECIALIDAD CONTROL DE ACCESOS 

R-1590/2022 de 9 de diciembre. 

 
Nº D.N.I. Apellidos, Nombre Causas Exclusión 

1 ***3738* SALMERON MARIN,JUAN LUIS 3 

2 ***2101* TOMAS HERNANDEZ, EDUARDO 3 

 

Causas de Exclusión: 
3.- NO JUSTIFICAR ABONO TASAS DERECHOS DE EXAMEN. 

 

 
 

ANEXO  II 
Tribunal calificador 

ESCALA TECNICA AUXILIAR: ESPECIALIDAD CONTROL DE ACCESOS 
R-1590/2022 de 9 de diciembre. 

 
PRESIDENTE Titular: D. Pedro José Gálvez Muñoz, funcionario de la 
Universidad de Murcia, por delegación del Rector. 
PRESIDENTE Suplente: D. Laureano González González, funcionario de la 
Universidad de Murcia, por delegación del Rector. 
SECRETARIA Titular: Dª. María José Moreno Lázaro, funcionaria de la 
Universidad de Murcia. 
SECRETARIO Suplente: D. Pedro José Romero Tormos, funcionario de la 
Universidad de Murcia. 
VOCAL 1º Titular: Dª. María Dolores Areu Jiménez, funcionaria de la Universidad 
de Murcia, designada por el Rector. 
VOCAL 1º Suplente: Dª. Presentación Escudero Valverde, funcionaria de la 
Universidad de Murcia, designada por el Rector. 
VOCAL 2º Titular: Dª. Rosario Párraga Solano, funcionaria de la Universidad de 
Murcia, designada por el Rector. 
VOCAL 2º Suplente: D. Rafael Guerrero Martínez, funcionario de la Universidad 
de Murcia, designado por el Rector. 
VOCAL 3º Titular: D. Antonio José Martínez García, funcionario de la Universidad 
de Murcia. 
VOCAL 3º Suplente: D. Miguel Ángel Ruiz Molina, funcionario de la Universidad 
de Murcia. 
VOCAL 4º Titular: Dª. María Dolores López Muñoz, funcionaria de la Universidad 
de Murcia. 
VOCAL 4º Suplente: D. Fernando Navarro Bleda, funcionario de la Universidad 
de Murcia. 
VOCAL 5º Titular: D. César Medina Ruiz, funcionario de la Universidad de 
Murcia, designado por sorteo. 
VOCAL 5º Suplente: D. Miguel Muñoz Ibáñez, funcionario de la Universidad de 
Murcia, designado por sorteo. 
 

 
 

NPE: A-110723-4275
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación
Universidad de Murcia

4276	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1099/2023 
de 5 de julio, por la que se declaran aprobadas las listas de 
admitidos y excluidos y se anuncia la fecha y lugar de celebración 
del ejercicio de las pruebas selectivas para la provisión de siete 
plazas de la escala de Técnicos Auxiliares de Informática de 
esta Universidad.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las 
pruebas selectivas convocadas por Resolución (R-1554/2022) de 5 de diciembre 
(“Boletín Oficial de la Región de Murcia” de 12 de diciembre de 2022), para la 
provisión de siete plazas de la Escala de Técnicos Auxiliares de Informática de la 
Universidad de Murcia, mediante el sistema de concurso-oposición, vacantes en 
la plantilla de personal funcionario de la Universidad de Murcia y de conformidad 
con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le están conferidas, ha 
resuelto:

Primero: Declarar aprobadas las listas de personas aspirantes admitidas y 
excluidas a las citadas pruebas selectivas. Las relaciones de personas admitidas 
estarán publicadas en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM) 
https://toum.um.es/ y en la aplicación (CONVOCUM) https://convocum.um.es/. 
(apartado Convocum PAS). La relación de personas aspirantes excluidas se 
adjunta como anexo I a esta resolución.

Segundo: Convocar a las personas aspirantes admitidas en llamamiento 
único, a la celebración del ejercicio de la fase de oposición, para el día 8 de 
noviembre de 2023, a las 16,30 horas, en los centros y aulas que para cada grupo 
de personas se hará público en los lugares indicados en el punto primero. Las 
personas aspirantes deberán ir provistas del documento nacional de identidad, 
bolígrafo de tinta azul, lápiz del número dos y goma de borrar.

Tercero: Las personas excluidas u omitidas dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para subsanar los defectos que 
hayan motivado la exclusión u omisión en las relaciones de personas admitidas y 
excluidas. Las subsanaciones se realizarán según lo indicado en la base 4.2. de la 
convocatoria.

Las personas que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidos o excluidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las 
pruebas. Las listas definitivas serán expuestas al público en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM) y en la dirección electrónica https://convocum.
um.es/ (apartado Convocum PAS).

NPE: A-110723-4276
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Cuarto: Las personas con minusvalías que hayan indicado en su solicitud 
adaptaciones de tiempo y medios para la realización del ejercicio, en que ésta 
adaptación sea necesaria, y no hayan acompañado en su solicitud copia del 
certificado acreditativo de su discapacidad expedido por órgano competente de 
la Administración del Estado o Comunidad Autónoma, donde se especifique el 
porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o medios materiales 
que precisan, de acuerdo con el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
disponen de un plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para 
presentar dicho certificado en la forma prevista en la base 4.2. de la convocatoria. 
De no presentar dicho certificado en el plazo establecido, se les tendrá por 
desistido en su petición.

Quinto: Publicar de conformidad con la base 5.1. de la convocatoria, 
la composición del Tribunal calificador que se adjunta como anexo II a esta 
resolución.

Murcia, 5 de julio de 2023.—El Rector, (P.D.F. (R-463/2022) de 30/03/2022), 
el Gerente, Francisco José Cámara García.

NPE: A-110723-4276
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ANEXO I

RELACIÓN DE EXCLUIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO

ESCALA DE TÉCNICOS AUXILIARES DE INFORMÁTICA

(R-1554/2022) de 5 de diciembre.
N.º D.N.I. Apellidos y Nombre Causas Exclusión

1 ***9781* MARTINEZ JIMENO, MIGUEL 3

Causas de Exclusión:

3.- NO JUSTIFICAR ABONO TASAS DERECHOS DE EXAMEN.

NPE: A-110723-4276
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ANEXO II

Tribunal Calificador

ESCALA DE TÉCNICOS AUXILIARES DE INFORMÁTICA

(R-1554/2022) de 5 de diciembre.

PRESIDENTE Titular: D. Miguel Ángel García Lax, funcionario de la 
Universidad de Murcia, por delegación del Rector.

PRESIDENTE Suplente: D. José Carlos Carrión Plaza, funcionario de la 
Universidad de Murcia, por delegación del Rector.

SECRETARIA Titular: D.ª Ester Navarro Ramírez, funcionaria de la Universidad 
de Murcia.

SECRETARIA Suplente: D.ª María Ángeles Hernández Pérez, funcionaria de la 
Universidad de Murcia.

VOCAL 1.º Titular: D.ª Virginia Ruiz Paredes, funcionaria de la Universidad de 
Murcia, designada por el Rector.

VOCAL 1.º Suplente: D. Juan José González Sánchez, funcionario de la 
Universidad de Murcia, designado por el Rector.

VOCAL 2.º Titular: D. Jesús Valverde Ortega, funcionario de la Universidad 
de Murcia, designado por el Rector.

VOCAL 2.º Suplente: D.ª Begoña Igualada Huerta, funcionaria de la 
Universidad de Murcia, designada por el Rector.

VOCAL 3.º Titular: D.ª Mercedes Oncina Deltell, funcionaria de la Universidad 
de Murcia.

VOCAL 3.º Suplente: D. Eduardo Molina Carrasco, funcionario de la 
Universidad de Murcia.

VOCAL 4.º Titular: Dª Lidia Martínez Merlán, funcionaria de la Universidad de 
Murcia.

VOCAL 4.º Suplente: D. Ángel Manuel Aznar Carrión, funcionario de la 
Universidad de Murcia.

VOCAL 5.º Titular: D. Emilio Manuel Alcázar Montero, funcionario de la 
Universidad de Murcia, designado por sorteo.

VOCAL 5.º Suplente: D. Pedro José López Lozano, funcionario de la 
Universidad de Murcia, designado por sorteo.

NPE: A-110723-4276
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades
e Investigación
Universidad de Murcia

4277	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1.100/2023 
de 5 de julio, por la que se declaran aprobadas las listas 
de admitidos y excluidos y se anuncia la fecha y lugar de 
celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas para 
la provisión de 4 plazas de la escala de Gestión de Sistemas de 
Informática de esta Universidad.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las 
pruebas selectivas convocadas por Resolución (R-1.560/2022) de 5 de diciembre 
(“Boletín Oficial de la Región de Murcia” de 12 de diciembre de 2022), para la 
provisión de 4 plazas de la Escala de Gestión de Sistemas de Informática de la 
Universidad de Murcia, mediante el sistema de concurso-oposición, vacantes en 
la plantilla de personal funcionario de la Universidad de Murcia y de conformidad 
con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le están conferidas, ha 
resuelto:

Primero: Declarar aprobadas las listas de personas aspirantes admitidas y 
excluidas a las citadas pruebas selectivas. Las relaciones de personas admitidas 
estarán publicadas en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM) 
https://toum.um.es/ y en la aplicación (CONVOCUM) https://convocum.
um.es/. (apartado Convocum PAS). La relación de personas aspirantes admitidas 
se adjunta como anexo I a esta resolución. No existen personas aspirantes 
excluidas.

Segundo: Convocar a las personas aspirantes admitidas en llamamiento 
único, a la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, para el día 26 
de octubre de 2023, a las 17,00 horas, en los centros y aulas que para cada grupo 
de personas se hará público en los lugares indicados en el punto primero. Las 
personas aspirantes deberán ir provistas del documento nacional de identidad, 
bolígrafo de tinta azul, lápiz del número dos y goma de borrar.

Tercero: Las personas omitidas, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, para subsanar los defectos que hayan motivado la 
omisión en las relaciones de personas admitidas y excluidas. Las subsanaciones 
se realizarán según lo indicado en la base 4.2. de la convocatoria.

Las personas que dentro del plazo señalado no aleguen la omisión, 
justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas admitidas o 
excluidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. Las 
listas definitivas serán expuestas al público en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) y en la dirección electrónica https://convocum.um.es/ 
(apartado Convocum PAS).

NPE: A-110723-4277
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Cuarto: Publicar de conformidad con la base 5.1. de la convocatoria, 
la composición del Tribunal calificador que se adjunta como anexo II a esta 
resolución.

Murcia, 5 de julio de 2023.—El Rector (P.D.F. (R-463/2022) de 30/03/2022), 
el Gerente, Francisco José Cámara García.
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ANEXO  I 
RELACIÓN DE ADMITIDOS A LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO 

ESCALA DE GESTIÓN DE SISTEMAS DE INFORMÁTICA 
R-1560/2022 de 5 de diciembre. 

 

Nº D.N.I. Apellidos y Nombre Observaciones 

1 ***2459* ABENZA MARTINEZ, MARIA INMACULADA  
2 ***1624* ALCAZAR MONTERO, EMILIO MANUEL  
3 ***0031* ALEMANY TOMAS, BEATRIZ  
4 ***2434* ALFARO MARTINEZ, IVAN  
5 ***7757* ALMAGRO NAVARRO, MARIA MAGDALENA  
6 ***1168* ANDREU GALVEZ, CARMEN  
7 ***0816* ARANDIGA CANOVAS, DIEGO  
8 ***8486* BALLESTA ATENZA, FRANCISCO  
9 ***3021* BAUTISTA GRAU, FRANCISCO JAVIER  
10 ***1471* BELTRAN LOPEZ, FRANCISCO JAVIER  
11 ***0017* BELZUNCE QUIJADA, SONIA  
12 ***2347* BUENDIA DE LUCAS, JOSE PEDRO  
13 ***9838* CANO GARCIA, CARLOS  
14 ***7065* CARPENA SORIANO, GUILLERMO  
15 ***2055* CARRILLO LOVA, JORGE  
16 ***2278* CAVA PEREZ, PEDRO  
17 ***6623* CHIRLAQUE MEDRANO, JUAN LUIS  
18 ***5722* CUADRADO ALCAZAR, CRISTOBAL  
19 ***1910* DE MIGUEL RAMIREZ, BEATRIZ  
20 ***0143* DELGADO YARZA, PEDRO  
21 ***8825* ESTEBAN JUAREZ, MANUEL DE LOS REYES  
22 ***4652* EXPOSITO DOMINGUEZ, MARIA JOSE  
23 ***5196* FERNANDEZ CAMPILLO, PEDRO JOSE  
24 ***0934* FERRER MARTINEZ, JUAN  
25 ***3369* GALERA GALERA, MARIA ASCENSION  
26 ***9089* GALIAN PEDREÑO, JORGE  
27 ***3309* GALINDO MUNUERA, JUAN ANTONIO  
28 ***7761* GARCIA AYUSO, DIEGO  
29 ***3164* GARCIA GARCIA, MARIA TERESA  
30 ***9405* GARCIA LOPEZ, VIRGINIO  
31 ***3231* GARCIA MARTINEZ, PEDRO JOSE  
32 ***9682* GARCIA MARTINEZ, RAMON  
33 ***1735* GARCIA RAMOS, JOSE ANTONIO  
34 ***3052* GARCIA SORIA, ALEJANDRO  
35 ***3028* GIL MARTINEZ, JUAN JOSE  
36 ***7474* GINEL GEA, RAMON  
37 ***9014* GOMEZ ARNALDOS, ANTONIO  
38 ***0275* GOMEZ GARCIA, JOSE ANTONIO  
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39 ***1736* GOMEZ LOZANO, PEDRO JOSE  
40 ***0479* GONZALEZ DE LA PENA ALBACETE, PABLO  
41 ***1400* GONZALEZ HERNANDEZ, MARIA REMEDIOS  
42 ***0911* GONZALEZ JIMENEZ, ALEJANDRO  
43 ***3582* HARO GALIANA, ENRIQUE DE  
44 ***2970* ILLAN SANCHEZ, JUAN FRANCISCO  
45 ***2783* JIMENEZ MORENO, CESAR  
46 ***2567* JIMENEZ RE, JESUS DAMIAN  
47 ***7532* LOAYZA BARRANTES, OSCAR MARTIN  
48 ***3256* LOPEZ CARAVACA, MARIA ANGELES  
49 ***7062* LOPEZ LOPEZ, MIRIAN  
50 ***9637* LOPEZ MARTINEZ, RAQUEL  
51 ***0923* LOPEZ OLMOS, JUAN JOSE  
52 ***2817* LOPEZ ORTUÑO, VANESSA  
53 ***0544* LOPEZ PEÑALVER, FERNANDO  
54 ***1080* LORENTE MARTINEZ, SALVADOR  
55 ***9606* LOZANO BUENO, MANUEL CRISTOBAL  
56 ***1778* MARIN LOPEZ, CRUZ INMACULADA  
57 ***0999* MARSILLA FERNANDEZ, ANTONIO TOMAS  
58 ***8229* MARTINEZ ABELLAN, JOSE ANDRES  
59 ***7625* MARTINEZ CANO, JOSE ANTONIO  
60 ***9781* MARTINEZ JIMENO, MIGUEL  
61 ***3609* MARTINEZ MUÑOZ, JOSE ANDRES  
62 ***4527* MAYOR CANO, CELESTINO  
63 ***1811* MERINO JIMENEZ, ANTONIO  
64 ***2087* MOLINA HERNANDEZ, JUAN FELIPE  
65 ***9270* MONTESINOS LUCAS, JAVIER  
66 ***7923* MONTESINOS MARTINEZ, JAIME  
67 ***7785* MUNUERA RUIZ, PEDRO  
68 ***1802* NAVARRO ALIAGA, ERNESTO  
69 ***2067* NICOLAS GARCIA, BERNABE  
70 ***7391* NOGUERA PEÑAS, BENITO JAVIER  
71 ***1250* PALENCIA GARCIA, VERONICA  
72 ***4888* PEREZ HIDALGO, CRISTINA  
73 ***0219* PEREZ MERINO, PABLO  
74 ***2005* QUIJADA GUILLAMON, ALBERTO  
75 ***5162* QUINONERO DIAZ, MARIA ANGELES  
76 ***9965* QUIRANTE CREMADES, FRANCISCO JAVIER  
77 ***1390* REDONDO ANIORTE, FRANCISCO JAVIER  
78 ***6950* RICO ANDRES, PASCUAL  
79 ***9015* RODRIGUEZ MAURIZ, VICTOR MANUEL  
80 ***5451* RODRIGUEZ REY, PABLO  
81 ***4537* RODRIGUEZ SANCHEZ, ANDRES  
82 ***1474* ROS CARAVACA, VANESSA  
83 ***1150* ROS RIVAS, ANTONIO  
84 ***8402* RUBIO POLO, JOSE MIGUEL  
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85 ***2926* RUIZ CARRILLO, JOSE ANTONIO  
86 ***9683* RUIZ PEREZ, JUAN JOSE  
87 ***2984* SABATER MARTINEZ, VICENTE JOSE  
88 ***7686* SALMERON SAURA, RAQUEL  
89 ***1530* SANCHEZ ALCARAZ, JOSE MARIA  
90 ***1182* SANCHEZ DONAT, JESUS  
91 ***9105* SANCHEZ GALIANO, GREGORIO  
92 ***9458* SANCHEZ MONTOYA, GABRIEL  
93 ***3690* SANCHEZ MUNTO, FRANCISCO JOSE  
94 ***5696* SEGURA GONZALEZ, JERONIMO  
95 ***7787* SERNA MUÑOZ, RUBEN  
96 ***4379* SOLER SEGOVIA, CELIA  
97 ***9140* TOLEDO MOLINA, JAVIER  
98 ***0127* VALERO GARCIA, ANGELA  
99 ***7933* VALVERDE GALAN, FRANCISCO  

100 ***1363* VELEZ ALACID, CARLOS  
101 ***2961* VERA RUBIO, ALFONSO MANUEL  
102 ***0586* VILLA AROCA, FRANCISCO JAVIER  
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ANEXO II

Tribunal calificador

ESCALA DE GESTIÓN DE SISTEMAS DE INFORMÁTICA

R-1.560/2022 de 5 de diciembre

PRESIDENTA Titular: D.ª Rosa Ana Sánchez Martínez, funcionaria de la 
Universidad de Murcia, por delegación del Rector.

PRESIDENTA Suplente: D.ª Virginia Ruiz Paredes, funcionaria de la 
Universidad de Murcia, por delegación del Rector.

SECRETARIA Titular: D.ª María Ángeles Hernández Pérez, funcionaria de la 
Universidad de Murcia.

SECRETARIA Suplente: D.ª Ester Navarro Ramírez, funcionaria de la 
Universidad de Murcia.

VOCAL 1.º Titular: D. Francisco José Moreno Gálvez, funcionario de la 
Universidad de Murcia, designado por el Rector.

VOCAL 1.º Suplente: D. Gustavo Adolfo Pérez Sánchez, funcionario de la 
Universidad de Murcia, designado por el Rector.

VOCAL 2.º Titular: D. Antonio Martínez López, funcionario de la Universidad 
de Murcia, designado por el Rector.

VOCAL 2.º Suplente: D. Alejandro Rosua Parra, funcionario de la Universidad 
de Murcia, designado por el Rector.

VOCAL 3.º Titular: D. José Joaquín Carrasco Yelo, funcionario de la 
Universidad de Murcia.

VOCAL 3.º Suplente: D. Antonio Serna Ballester, funcionario de la Universidad 
de Murcia.

VOCAL 4.º Titular: D Jesús Valverde Ortega, funcionario de la Universidad de 
Murcia.

VOCAL 4.º Suplente: D.ª Ginesa Villa Meseguer, funcionaria de la Universidad 
de Murcia.

VOCAL 5.º Titular: D.ª Reyes Hernández-Mora Martínez, funcionaria de la 
Universidad de Murcia, designada por sorteo.

VOCAL 5.º Suplente: D.ª Begoña Igualada Huerta, funcionaria de la 
Universidad de Murcia, designada por sorteo.

NPE: A-110723-4277



Página 21775Número 158	 Martes, 11 de julio de 2023

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud,
Deportes y Portavocía

4278	 Orden de la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, 
Juventud, Deportes y Portavocía, por la que se prorroga 
temporalmente el horario de finalización de determinado 
espectáculo público en el municipio de Ojós.

El Ayuntamiento de Ojós, ha solicitado, con motivo de las fiestas patronales, 
la ampliación de horario de cierre de hasta las 3 horas más en la pista 
polideportiva del recinto ferial, regulado en la Circular 2/1994, de 16 de febrero, 
de la Delegación de Gobierno por la que se establece el horario de cierre para 
los establecimientos públicos, espectáculos y fiestas, tanto para las actividades 
que dispongan de licencia ordinaria según la reglamentación de actividades 
clasificadas, como para los que tengan la licencia especial según la legislación 
de espectáculos públicos y actividades recreativas, y todo ello con objeto de dar 
satisfacción a la demanda social sin perjuicio del mantenimiento de las medidas 
necesarias para evitar perturbaciones a la seguridad, salubridad y condiciones 
ambientales.

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de 
noviembre de 1977, tras su modificación por la Orden de 29 de junio de 1981, 
los horarios de cierre de espectáculos, fiestas y establecimientos públicos, podrán 
alterarse con motivo de la celebración de una fiesta local, para una actividad o 
con ocasión de una fiesta determinada.

Por consiguiente, en virtud de lo expuesto y en aplicación de las facultades 
que tengo atribuidas de conformidad con el Decreto del Presidente nº 2/2023, 
de 17 de enero, de reorganización de la Administración Regional, Decreto nº 
4/2023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía 
y la Orden de 30 de enero de 2023 de la Consejería de Presidencia, Turismo, 
Cultura, Juventud, Deportes y Portavocía, por la que se delegan competencias 
del titular del departamento en los titulares de los Órganos Directivos de la 
Consejería.

Dispongo:

Primero.- Que, en el municipio de Ojós, con motivo de la celebración de las 
fiestas patronales, podrá permanecer abierta la pista polideportiva del recinto 
ferial, prorrogando su horario de cierre o término sobre el horario regulado en la 
Circular 2/94 de la Delegación del Gobierno por la que se establece el horario de 
cierre para los establecimientos públicos, espectáculos y fiestas, hasta 3 horas 
más, los días del 24 al 29 de agosto de 2023.
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Segundo.- Esta autorización debe ser de carácter excepcional y temporal y 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto a actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, 29 de junio de 2023.—El Consejero de Presidencia, Turismo, Cultura, 
Juventud, Deportes y Portavocia en funciones, P.D., el Director General de 
Administración Local, (Orden de Delegación de 30 de enero de 2023, BORM número 25, 
de 1 de febrero), Francisco Abril Ruiz.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

4279	 Extracto de la Resolución de 3 de julio de 2023, de la Presidenta 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de la 
tercera convocatoria para 2023 de ayudas para la dotación y 
rehabilitación de parques empresariales.

BDNS (Identif.): 706934

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/706934).

Primero. Beneficiarios:

Las Administraciones Locales, empresas públicas o promotores privados que 
actúen en el ámbito de parques y/o polígonos promovidos y/o gestionados por 
ellos. Las Entidades Urbanísticas de Conservación y Mantenimiento (en adelante 
EUCYM), así como, las Asociaciones de Empresarios, y las Comunidades de 
Propietarios de parques y/o polígonos, que ante la inexistencia de EUCYM, actúan 
total o parcialmente como Entidades Gestoras de los mismos.

Segundo. Objeto:

Es objeto de esta convocatoria, con arreglo al régimen de concurrencia 
competitiva previsto en el capítulo I, del título I de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la realización de inversiones que impulsen la mejora funcional y/ o dotación de 
equipamientos para el desarrollo adecuado de las actividades empresariales en 
los Parques Empresariales e Industriales de la Región de Murcia, referentes a: 

a) Actuaciones de Rehabilitación de la Urbanización, dirigidas a la mejora y/o 
adecuación, en PARQUES ya existentes.

b) Ejecución de Nuevos Equipamientos destinados a prestar Servicios 
Adicionales de Valor Añadido de uso común o compartido para a las empresas del 
PARQUE.

Tercero. Costes elegibles:

Obras, suministros, proyectos técnicos o dirección facultativa de las obras 
asociadas, que sean necesarios para la ejecución del proyecto aprobado. El 
proyecto deberá tener una inversión elegible mínima de 30.000 euros y una 
inversión elegible máxima de 200.000 euros, sin perjuicio del importe de los 
gastos e inversiones realizadas por el beneficiario.

Cuarto. Bases reguladoras:

Orden de 20/12/2021 de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 
Portavocía, por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de ayuda 
para la dotación y rehabilitación de parques empresariales, publicada en el BORM 
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n.º  295, de 23 de diciembre de 2021, modificada por orden de 23/11/2022, 
BORM n.º  283, de 9 de diciembre de 2022.

Quinto. Financiación:

El crédito disponible máximo para esta convocatoria es de ochocientos mil 
euros (800.000 €), con cargo a la partida presupuestaria 1609.791B.73105 
Apoyo a Áreas Industriales. Este crédito será financiado al 100% con cargo a los 
Presupuestos del Instituto de Fomento de la anualidad 2023

Sexto. Cuantía e intensidad de la subvención:

Subvención a fondo perdido con una intensidad del 50% sobre los costes 
elegibles, y un importe máximo por beneficiario de 100.000 €.

Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes:<br />La solicitud de 
subvención se encuentra disponible en los modelos normalizados que se 
facilitan en la dirección: de la sede electrónica del INFO https://sede.
institutofomentomurcia.es y podrá presentarse desde las 9:00 horas del día 
siguiente de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia hasta transcurrido tres (3) meses desde dicha publicación. 

Murcia, 3 de julio de 2023.—La Presidenta, María del Valle Miguélez Santiago.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

4280	 Extracto de la Resolución de 30 de junio de 2023 del Director 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, 
de convocatoria de ayudas para la participación en eventos 
expositivos y promocionales internacionales, Feria Expo 
Agrofuturo Colombia 2023.

BDNS (Identif.): 707088

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/707088)

Primero. Beneficiarios:

PYMES y comunidades de bienes, cuya actividad objeto del proyecto se 
localice en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y pertenecientes a los 
sectores: Tecnología y material agrícola y ganadero.

Segundo. Objeto:

Ayuda a la participación en eventos expositivos y promociones internacionales.

Actuación: Feria Expo Agrofuturo Colombia 2023.

País de destino: Colombia

Fechas de la actuación: del 4 al 10 de septiembre de 2023.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 25 de Julio de 2017 de la Consejería de Empleo, Universidades y 
Empresa, modificada por la Orden de 30 de Junio de 2020 y la Orden de 1 de Julio 
de 2022 respectivamente, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a la promoción 
internacional de las empresas de la Región de Murcia, mediante la participación 
en ferias y misiones comerciales, en el marco del Plan Internacionaliza-Pyme 
2014-2020 cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional. (BORM nº 
179 de 04/08/2017, BORM nº 155 de 07/07/2020 y BORM nº 162 de 15/07/2022 
respectivamente); cuyas convocatorias se tramitarán con arreglo al régimen de 
concesión previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto. Cuantía:

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la participación 
en esta actuación es de 65.000 euros, financiado hasta el 80% con recursos del 
FEDER. La cuantía individual estará en función de los gastos incurridos para la 
prestación de los servicios objeto del programa. El número de empresas que podrán 
resultar beneficiarias y participar en esta actuación está limitado a 8 empresas.
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Quinto. Plazo:

La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente. El plazo de 
presentación será de 6 días hábiles y se inicia a partir del día siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el BORM.

Sexto. Forma de presentación de las solicitudes:

Los interesados, con carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la 
Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación telemática 
de solicitudes y documentación complementaria, conforme al modelo que 
encontrarán en la sede electrónica https://sede.institutofomentomurcia.es/
infodirecto

Los interesados deberán efectuar la presentación de la solicitud ante 
el Registro Telemático del Instituto de Fomento de la Región de Murcia. Para 
utilizar este medio de presentación, el solicitante o la entidad colaboradora, 
en su caso, deberá disponer de certificado reconocido de usuario expedido por 
una Autoridad de Certificación. La relación de estas Autoridades de Certificación 
estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

Séptimo. Otros datos:

Esta convocatoria será gestionada por la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de Murcia.

Como requisito para el acceso de la ayuda en especie, se exige una cuota de 
participación que deberá ser abonada con carácter previo a la solicitud de ayuda, 
en la cuenta corriente IBAN ES30 0030 3017 11 0000029271 de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Murcia indicando en 
el concepto: Feria Agrofuturo Colombia 2023, y cuyo justificante del ingreso 
deberán adjuntar a la solicitud de la ayuda. 

Murcia, 30 de junio de 2023.—El Director, por delegación, Joaquín Gómez 
Gómez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

4281	 Resolución del 27 de junio de 2023 del Director General de 
Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 
la Orden de 21 de junio de 2023 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado 
de Educación Infantil “Mirasierra” de Santo Ángel (Murcia, 
código 30019441, por cambio de titularidad.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 21 de junio de 2023 de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo por la que se modifica 
la autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación 
Infantil “Mirasierra” de Santo Ángel, código 30019441,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la parte 
dispositiva de la Orden de 21 de junio de 2023 de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo por la que se modifica la autorización de apertura 
y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil “Mirasierra” de Santo 
Ángel, código 30019441, que se inserta a continuación como Anexo.

Murcia, 27 de junio de 2023.—El Director General de Centros Educativos e 
Infraestructuras, Jesús Pellicer Martínez.
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ANEXO

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del centro 
privado de educación infantil “Mirasierra” de Santo Ángel (Murcia), código 
30019441 por cambio de titularidad a favor de D.ª Patricia Gómez García, 
quedando configurado el centro en los siguientes términos: 

a) Código de centro: 30019441.

b) Naturaleza: Privada.

c) Titular: D.ª Patricia Gómez García.

d) NIF del titular: ***3776**.

e) Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil.

f) Denominación específica: “Mirasierra”.

g) NIF del centro: ***3776**.

h) Domicilio: Ctra. de Santa Catalina s/n.

i) Localidad: 30151 Santo Ángel.

j) Provincia: Murcia.

k) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

l) Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil.

m) Capacidad:

1 unidad 0-1 año con 8 puestos escolares.

2 unidades 1-2 años con 26 puestos escolares.

2 unidades 2-3 años con 40 puestos escolares. 

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento se 
inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles no Universitarios 
de la Región de Murcia.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos desde el día de su firma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

El Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, (en funciones. 
Art 29 de la Ley 6/2004 de 28 de diciembre del Estatuto del Presidente y del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia), Víctor Javier Marín Navarro. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo 

4282	 Resolución de 28 de junio de 2023, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo y la Confederación Regional 
de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), para el 
desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional 
Dual en la Región de Murcia en el año 2023.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo y la Confederación Regional de Organizaciones 
Empresariales de Murcia (CROEM), para el desarrollo de acciones de promoción 
de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 2023”, suscrito 
el 10 de mayo de 2023 por el Consejero de Educación, Formación Profesional 
y Empleo y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto número 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en 
el ámbito de la Administración Regional de Murcia, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo y la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), 
para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual en 
la Región de Murcia en el año 2023” que se inserta como anexo.

Murcia, 28 de junio de 2023.—La Secretaria General, María Luisa López Ruiz.
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Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo y la Confederación Regional de Organizaciones 
Empresariales de Murcia (CROEM), para el desarrollo de acciones de 

Promoción de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en 
el año 2023

En Murcia, a 10 de mayo de 2023

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. don Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de 
Educación, Formación Profesional y Empleo, nombrado por Decreto del Presidente 
n.º 17/2023, de 17 de enero, en la representación que ostenta para la firma del 
presente convenio en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia cuya celebración ha sido autorizada 
por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia de 23 de marzo de 2023.

Y de otra, el Sr. D. José María Albarracín Gil, en nombre y representación de 
la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), 
actuando en calidad de Presidente, elegido en Asamblea General Ordinaria de 
dicha entidad el 7 de junio de 2018.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen

Primero.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades.

Segundo.

Que la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto del Presidente nº 2/2023, de 17 de enero, de 
reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto de la 
Presidencia n.º 20/2023, de 20 de enero, es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de 
educación reglada no universitaria en todos sus niveles.

Tercero.

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, 
que todos los ciclos formativos incluirán una fase de formación práctica dual en 
los centros de trabajo. Asimismo, dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que 
la Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 
acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, 
tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
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procesos de enseñanza y aprendizaje, entre los centros educativos y los centros 
de trabajo.

Cuarto.

Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional establece que el Catálogo Nacional de Ofertas de 
Formación Profesional determinará el conjunto de acciones formativas dirigidas a 
capacitar formalmente para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, 
el acceso al empleo y la participación activa en la vida social, cultural y 
económica, así como la colaboración de las empresas u organismos equiparados 
en el Sistema de Formación Profesional.

Quinto.

Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla 
el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
Formación Profesional Dual, establece las características de esta modalidad de 
enseñanza que combina los procesos de enseñanza y aprendizaje en la empresa 
y en el centro de formación y persigue una mayor colaboración y participación de 
las empresas en los sistemas de Formación Profesional.

Sexto.

Que el desarrollo de los proyectos de Formación Profesional Dual se encuadra 
en la Alianza Europea para la Formación de Aprendices, uno de cuyos objetivos 
es combatir el paro juvenil en los Estados miembros a través de la mejora de la 
calidad de la formación, la colaboración estrecha de todas las partes interesadas 
desde el ámbito educativo y del empleo, y la promoción de la Formación 
Profesional en Europa.

Que en dicho contexto y teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, 
una de las garantías para obtener una inserción laboral con éxito, es poseer una 
preparación que se adecue a las necesidades del tejido empresarial.

Séptimo. 

Que la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia 
(CROEM), es una organización profesional de carácter empresarial, integrada 
por dos confederaciones territoriales, COEC y CECLOR, y más de 60 asociaciones 
sectoriales que representan la práctica totalidad del tejido productivo regional. 
Dispone de servicios de asesoramiento, formación y orientación en el ámbito 
económico-empresarial, prestando un servicio de alto valor añadido de apoyo y 
tutorización en las diversas áreas de interés para los empresarios, para lo cual 
cuentan con instalaciones y medios técnicos adecuados.

Octavo.

Que las partes manifiestan su intención de colaborar en la organización y 
desarrollo de actividades de promoción de la Formación Profesional Dual mediante 
el establecimiento de un convenio a tal efecto. Dicha colaboración se desarrollará 
con la intención de ofrecer una preparación que se adecúe a las necesidades del 
tejido empresarial y para favorecer una inserción laboral con éxito. 

Noveno. 

Que por Decreto n.º 76/2023, de 23 de marzo, se han aprobado las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), la 
Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), 
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la Federación Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia (FRECOM) 
y la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia (FREMM), para el 
desarrollo de acciones de promoción de la formación profesional dual en la Región 
de Murcia en el año 2023.

Décimo.

Que siendo necesaria la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales 
de Murcia (CROEM), para la promoción de la Formación Profesional Dual, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 
regula el registro general de convenios y se dictan normas para la tramitación de 
éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia se estima conveniente 
suscribir el presente Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

Cláusulas

Primera.- Objeto y finalidad.

El presente Convenio de colaboración tiene por objeto el desarrollo 
subvencionado por parte de CROEM de actuaciones orientadas a la promoción de 
la Formación Profesional Dual (en adelante FP Dual) con la finalidad de impulsar 
un mayor conocimiento y participación de las empresas, agentes sociales y de la 
sociedad en general, así como para la mejora de la calidad tanto de la FP Dual 
como de la Formación Profesional.

Segunda.- Ámbito territorial.

Las acciones contempladas en este Convenio serán de aplicación en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Tercera.- Líneas de actuación.

Las actuaciones versarán sobre alguna de las siguientes líneas de actuación, 
recogidas en la Comisión General de Educación del 21 de julio de 2022, donde 
se establece la distribución del crédito a las Comunidades Autónomas para el 
año 2023, para la financiación de acciones de Impulso a la Formación Profesional 
Dual:

•	 Desarrollo de proyectos colaborativos de varias empresas (consorcios, 
asociaciones, acuerdos…) y proyectos de apoyo a PYMES y micropymes para su 
participación en FP: Centro-empresas.

•	 Captación de empresas y creación de plazas para las estancias en 
empresas, a través de la financiación de la figura del personal de prospección de 
empresas.

•	 Desarrollo de bases de datos de empresas vinculadas a las dos acciones 
anteriores:

•	 Difusión del carácter dual de la FP: Centro-empresas. 

•	 Actuaciones vinculadas a la calidad de la figura del tutor de empresa. 

Cuarta.- Líneas específicas de actuación. 

La entidad beneficiaria se obliga a organizar y poner en marcha las siguientes 
actuaciones:

1. Prospección de empresas: 

- Reuniones Asociaciones empresariales y empresas.

- Campaña de video-mail con el objetivo de concertar entrevista posterior y 
captación de la empresa para ser prescriptora de FP Dual (Empresa Bisionaria).
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- Labor de intermediación entre ofertas de empresas y búsqueda de 
aprendices de FP Dual en los Centros Educativos.

2. Desarrollo de proyectos de apoyo a Pymes y Micropymes para su 
participación en la FP Dual: 

- Identificación de necesidades formativas de las empresas.

- Formación de tutores de empresas.

- Recepción y publicación ofertas FP Dual.

- Realización y difusión de vídeos institucionales destinados a las empresas y 
a los tutores de empresa (píldoras de formación). 

3. Gestión de bases de datos de empresas. 

4. Difusión de la FP Dual: 

- Mantenimiento funcionalidades de la Web.

- Punto de Información FP Dual y asesoramiento a la empresa.

- Web y difusión digital, creación de contenidos, redes sociales y publicación 
de noticias.

- Reconocimiento buenas prácticas en la FP Dual: visibilidad de empresas 
Bisionarias promotoras de la FP Dual.

- Asistencia a eventos relacionados a la promoción del empleo, FP y FP Dual 
en la Región de Murcia.

- Jornadas sensibilización y acercamiento a la FP Dual para empresas

- Jornada informativa con Colegio de Graduados Sociales e Inspección de 
Trabajo

- Encuentros: Acercamiento FP dual a la Comarca del Altiplano, centros 
educativos, asociaciones y empresas.

- Encuentros: Acercamiento FP Dual a la Comarca de Lorca, centros 
educativos, asociaciones y empresas.

- Encuentros con asociaciones de empresas para identificación de 
necesidades formativas.

- Encuentros: Acercamiento FP Dual a Comarca de Cartagena, centros 
educativos, asociaciones y empresas.

- Charla informativa CROEM: FP Dual para empresa.

Quinta. – Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de esta subvención tendrá las obligaciones previstas en 
el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la normativa vigente 
en materia de subvenciones, cumplir lo establecido en el artículo 3 del texto del 
Decreto y justificar las cantidades otorgadas, de acuerdo con lo previsto en la 
cláusula octava del presente convenio.

Sexta.- Subvención y forma de pago.

Para sostener con fondos públicos los costes derivados de todas las 
actuaciones recogidas en las cláusulas anteriores la Consejería competente en 
materia de Educación concede una subvención a CROEM por una cantidad total 
de setenta y cinco mil euros (75.000 €), para el ejercicio económico 2023.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, no se exigirá a CROEM 
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la prestación de garantías como condición necesaria para el abono del pago 
anticipado, al tratarse una asociación empresarial.

La subvención se abonará con cargo a la partida 15.05.00.422H.483.99, 
proyecto 48149, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por un importe de setenta y cinco mil euros (75.000 €), que se 
abonará en dos pagos diferenciados. Estos fondos cuentan con la financiación del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y cofinanciación del Fondo Social 
Europeo Plus.

Se establece la siguiente forma pago: 

1. Pago hasta la fecha de concesión de la subvención, por una cantidad igual 
a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de enero de 2023 hasta esta 
fecha (período postpagable).

2. Pago a partir de la fecha de concesión para las acciones ejecutadas a 
partir de esta fecha hasta el 31 de diciembre de 2023, se pagará el resto de la 
subvención concedida (período prepagable).

Séptima.- Subcontratación. 

La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 80% del importe de la 
subvención directa otorgada para la ejecución de las actuaciones que han servido 
de fundamento a su concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 29 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava.– Plazo de ejecución y justificación de fondos.

1. El plazo de ejecución será desde el 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre 
de 2023.

2. CROEM deberá justificar la aplicación de los fondos recibidos a costes 
reales mediante la acreditación de los siguientes gastos:

a) Costes salariales directos del personal asignado a las actuaciones objeto 
de subvención, incluidas las cargas sociales, así como los costes derivados del 
desplazamiento o dietas en la realización de visitas.

- No se considerarán las cantidades que superen el régimen salarial previsto 
para este personal en el Convenio Colectivo vigente que les sea aplicable, 
entendiéndose incluidas en dicho régimen salarial las mejoras, complementos 
o incentivos que se pacten individualmente con el trabajador si el Convenio 
Colectivo así lo permite. 

- Sólo se considerarán los costes calculados por su coste efectivo de las horas 
realmente empleadas en la prestación del servicio. La acreditación de las horas 
realmente empleadas se realizará mediante la presentación de partes de trabajo 
y/o estadillos, al menos, semanales, firmados por el trabajador y el responsable 
del presente convenio por parte del beneficiario, en los que se indicará el número 
de horas efectivamente empleadas por cada día, a las tareas realizadas.

- Se considerarán costes salariales las indemnizaciones, en la cuantía 
prevista en la ley o, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, a las que 
tengan derecho los trabajadores por la extinción de su contrato de trabajo, 
cuando dicha extinción esté causada por el cumplimiento del objeto o el fin de la 
vigencia de este convenio.
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- Se considerarán cargas sociales los beneficios sociales, seguros y 
prestaciones complementarias que CROEM deba contratar o satisfacer en virtud 
de lo pactado en el convenio colectivo aplicable. 

b) Costes directos específicos del programa, mediante justificación del coste 
de las acciones objeto de subvención, clasificados en alguna de las siguientes 
categorías:

- Creación y mantenimiento de un espacio web del proyecto.

- Difusión y campaña de marketing del proyecto.

- Materiales fungibles y suministros necesarios para el desarrollo de las 
actuaciones.

c) Gastos derivados del uso de los espacios y recursos (alquiler de equipos, 
entre otros), en los encuentros y punto de información.

d) Costes estructurales o indirectos, en un porcentaje del 15% fijo de los 
costes directos de personal imputados al convenio, en aplicación del artículo 54.b 
del Reglamento (UE) 2021/1060.

e) Costes de colaboradores, técnicos, profesionales y/o expertos, en el 
desarrollo de las actuaciones objeto de subvención.

f) Así como otros costes, que fueran necesarios y que se ocasionen en la 
organización y puesta en marcha de las actuaciones objeto de la subvención. 
En todo caso, se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada estén relacionados con las actividades objeto de la subvención y 
resulten estrictamente necesarios para su ejecución. 

3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos 
se realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa para cada una 
de las actuaciones previstas en la cláusula cuarta, cuyo contenido se ajustará a 
lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

4. La justificación se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente en 
materia de subvenciones y se deberá presentar en dos plazos diferenciados:

a. El primer plazo, durante el mes subsiguiente a la fecha de la concesión de 
la subvención, correspondiendo a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 
1 de enero de 2023 hasta la fecha de firma del presente convenio.

b. El segundo plazo, durante el mes subsiguiente de la finalización del plazo 
de ejecución, es decir, hasta el 31 de enero de 2024, correspondiendo a las 
acciones efectivamente ejecutadas desde la concesión de la subvención hasta el 
31 de diciembre de 2023.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación, será causa de reintegro 
de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la aportación de la Consejería competente en materia de Educación. 

6. La Administración Regional no asumirá compromiso alguno de financiación 
respecto de los costes que superen la cantidad subvencionada.

7. La justificación se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.
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Novena.- Comisión Mixta de Seguimiento y Control.

1. Para el seguimiento y control de este convenio se creará una Comisión 
Mixta de Seguimiento y Control con representación de las partes, cuya finalidad 
será velar por el correcto desarrollo y cumplimiento del presente, resolver las 
cuestiones que puedan derivarse de la interpretación y aplicación del mismo, así 
como emitir un informe o valoración final sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos del convenio.

2. Dicha Comisión estará formada por los siguientes miembros:

a. Por parte de la Consejería competente en educación, el director general 
con competencias en Formación Profesional o persona en que delegue, que la 
presidirá.

b. Por parte de CROEM, una persona designada por la entidad.

c. Un funcionario de la Dirección General competente en materia de 
formación profesional, que realizará las funciones de secretario.

d. A propuesta de cualquiera de las partes y de forma puntual, podrán 
también asistir a sus reuniones terceros expertos o invitados, con voz y sin voto.

3. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, con el fin de valorar 
el desarrollo del presente convenio, incluyendo la asignación o redistribución de 
fondos entre las distintas actuaciones, así como la modificación de las actuaciones 
a realizar, siempre y cuando respondan a las líneas de actuación relacionadas 
en la cláusula tercera y no se superara nunca la cantidad total subvencionada. 
Con carácter extraordinario, se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las 
partes.

4. La citada Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo dispuesto 
para el funcionamiento de los órganos colegiados en el capítulo II del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décima.- Publicidad y Difusión.

1. Las partes podrán hacer públicas las actividades realizadas en común en 
los medios que consideren oportunos, previo acuerdo del contenido informativo 
por la comisión de seguimiento.

2. La utilización de las marcas, diseños o cualquier otro signo o elemento 
distintivo de las partes será gratuita y quedará limitada al periodo de vigencia del 
presente convenio, pudiendo las partes en cualquier momento de la vigencia del 
mismo solicitar la modificación y supresión de las mismas y no suponiendo cesión 
alguna entre las partes de dichas marcas, diseños, signos o elementos distintivos.

3. No podrán usarse las marcas, distintivos o cualesquiera derechos de 
propiedad industrial o intelectual de la otra parte para fines distintos de los 
expresamente indicados en este convenio, siendo propiedad exclusiva de cada 
una de ellas sus marcas registradas, logotipos y cualquier signo distintivo.

4. La publicidad del convenio, así como las comunicaciones o documentos 
relativos a las actividades realizadas en su desarrollo, contendrán el logo 
institucional del Ministerio de Educación y Formación Profesional y el emblema de 
la Unión Europea junto con el lema “Cofinanciado por la Unión Europea”.

5. De conformidad con los artículos 47 y 50 y el Anexo IX del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 
de disposiciones comunes a los fondos y de acuerdo con el artículo 36 del 
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Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021 del FSE+, CROEM:

· Utilizará el emblema de la Unión Europea cuando realicen actividades de 
visibilidad, transparencia y comunicación;

· En su sitio web oficial y en sus cuentas en redes sociales harán una breve 
descripción de la operación, de manera proporcionada en relación con el nivel de 
la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la 
Unión Europea;

· Proporcionará una declaración que destaque la ayuda de la UE de manera 
visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución 
de la operación, destinados al público o a los participantes;

· En las operaciones que desarrolle exhibirá en un lugar bien visible para 
el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica 
equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda del 
FSE+.

Undécima.- Vigencia.

El presente Convenio producirá efectos en el momento de su firma y se 
prolongará hasta finalizar el plazo de justificación.

Duodécima.- Causas de extinción.

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, serán causas 
de resolución del presente convenio la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin 
propuesto o la celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya 
al anterior.

En caso de incumplimiento no justificado de los compromisos asumidos en el 
clausulado del mismo por alguna de las partes y según lo dispuesto en el artículo 
51.c) de la Ley 40/2015, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos, procediéndose de la 
manera establecida en dicha Ley.

Decimotercera.- Naturaleza.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, siendo 
de aplicación al mismo las previsiones contenidas en el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Decimocuarta.- Jurisdicción.

El conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en 
torno a su interpretación, modificación, resolución o efectos que no puedan ser 
resueltas en la Comisión Mixta de Seguimiento y Control, corresponderá a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoquinta.- Compromiso con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Con la firma del presente convenio el beneficiario asume el compromiso de 
cumplimiento del apartado VI del Código de Conducta en Materia de Subvenciones 
y Ayudas Públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Como prueba de conformidad y para que quede constancia, las partes firman 
el presente Convenio, que se extiende en cuadruplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

El Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, Víctor Javier 
Marín Navarro.—El Presidente de la Confederación Regional de Organizaciones 
Empresariales de Murcia, José María Albarracín Gil.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo 

4283	 Resolución de 28 de junio de 2023, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo y la Federación Regional de 
Empresarios de la Construcción de Murcia (FRECOM), para el 
desarrollo de acciones de promoción de la formación Profesional 
Dual en la Región de Murcia en el año 2023.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo y la Federación Regional de Empresarios de la 
Construcción de Murcia (FRECOM), para el desarrollo de acciones de promoción 
de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 2023” suscrito 
el 13 de junio de 2023 por el Consejero de Educación, Formación Profesional 
y Empleo y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto número 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en 
el ámbito de la Administración Regional de Murcia, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo y la 
Federación Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia (FRECOM), 
para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual en 
la Región de Murcia en el año 2023” que se inserta como anexo.

Murcia, 28 de junio de 2023.—La Secretaria General, María Luisa López Ruiz.
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ANEXO

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo y la Federación Regional de Empresarios de la 
Construcción de Murcia (FRECOM), para el desarrollo de acciones de 

promoción de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en 
el año 2023

En Murcia, 13 de junio de 2023.

Reunidos:

De una parte, el Excmo. Sr. Don Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de 
Educación, Formación Profesional y Empleo, nombrado por Decreto del Presidente 
n.º 17/2023, de 17 de enero, en la representación que ostenta para la firma del 
presente convenio en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia cuya celebración ha sido autorizada 
por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia de 23 de marzo de 2023.

Y de otra, el Sr. Don José Hernández Martínez, en nombre y representación 
de la Federación Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia (FRECOM), 
con CIF G-30059521, actuando en calidad de Presidente.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen:

Primero.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades.

Segundo.

Que la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 17 de enero, de 
reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto de la 
Presidencia n.º 20/2023, de 20 de enero, es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de 
educación reglada no universitaria en todos sus niveles.

Tercero.

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, 
que todos los ciclos formativos incluirán una fase de formación práctica dual en 
los centros de trabajo. Asimismo, dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que 
la Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 
acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, 
tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
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procesos de enseñanza y aprendizaje, entre los centros educativos y los centros 
de trabajo.

Cuarto.

Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional establece que el Catálogo Nacional de Ofertas de 
Formación Profesional determinará el conjunto de acciones formativas dirigidas a 
capacitar formalmente para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, 
el acceso al empleo y la participación activa en la vida social, cultural y 
económica, así como la colaboración de las empresas u organismos equiparados 
en el Sistema de Formación Profesional.

Quinto.

Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla 
el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
Formación Profesional Dual, establece las características de esta modalidad de 
enseñanza que combina los procesos de enseñanza y aprendizaje en la empresa 
y en el centro de formación y persigue una mayor colaboración y participación de 
las empresas en los sistemas de Formación Profesional.

Sexto.

Que el desarrollo de los proyectos de Formación Profesional Dual se encuadra 
en la Alianza Europea para la Formación de Aprendices, uno de cuyos objetivos 
es combatir el paro juvenil en los Estados miembros a través de la mejora de la 
calidad de la formación, la colaboración estrecha de todas las partes interesadas 
desde el ámbito educativo y del empleo, y la promoción de la Formación 
Profesional en Europa.

Que en dicho contexto y teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, 
una de las garantías para obtener una inserción laboral con éxito, es poseer una 
preparación que se adecue a las necesidades del tejido empresarial.

Séptimo. 

Que la Federación Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia 
(FRECOM), es la agrupación de las asociaciones y empresas del sector de la 
construcción. En FRECOM se integran todas las asociaciones o grupos de actividad 
del sector, como la Cámara de Contratistas de Obra Pública, la Asociación de 
Promotores Inmobiliarios, la Asociación de Fabricantes de Áridos, la Asociación 
de Pintores, la Asociación de Derivados de Cemento, la Asociación de empresas 
de materiales de construcción y de Movimiento de Tierras, cuanta con más de 
500 empresas. FRECOM es una entidad sin ánimo de lucro fundada en octubre de 
1976. Una de las asociaciones pioneras en España y la más antigua de la Región 
de Murcia.

Octavo.

Que las partes manifiestan su intención de colaborar en la organización y 
desarrollo de actividades de promoción de la Formación Profesional Dual mediante 
el establecimiento de un convenio a tal efecto. Dicha colaboración se desarrollará 
con la intención de ofrecer una preparación que se adecúe a las necesidades del 
tejido empresarial y para favorecer una inserción laboral con éxito. 

Noveno. 

Que por Decreto n.º 76/2023, de 23 de marzo, se han aprobado las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
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Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), la 
Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), 
la Federación Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia (FRECOM) 
y la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia (FREMM), para el 
desarrollo de acciones de promoción de la formación profesional dual en la Región 
de Murcia en el año 2023.

Décimo.

Que siendo necesaria la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y la Federación Regional de Empresarios de la Construcción 
de Murcia (FRECOM), para la promoción de la Formación Profesional Dual, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 
regula el registro general de convenios y se dictan normas para la tramitación de 
éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia se estima conveniente 
suscribir el presente Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

Cláusulas:

Primera.- Objeto y finalidad.

El presente Convenio de colaboración tiene por objeto el desarrollo 
subvencionado por parte de FRECOM de actuaciones orientadas a la promoción de 
la Formación Profesional Dual (en adelante FP Dual) con la finalidad de impulsar 
un mayor conocimiento y participación de las empresas, agentes sociales y de la 
sociedad en general, así como para la mejora de la calidad tanto de la FP Dual 
como de la Formación Profesional.

Segunda.- Ámbito territorial.

Las acciones contempladas en este Convenio serán de aplicación en el ámbito 
territorial de la región de Murcia.

Tercera.- Líneas de actuación.

Las actuaciones versarán sobre alguna de las siguientes líneas de actuación, 
recogidas en la Comisión General de Educación de 21 de julio de 2022, donde se 
establece la distribución del crédito a las Comunidades Autónomas para el año 
2023, para la financiación de acciones de Impulso a la Formación Profesional 
Dual:

• Desarrollo de proyectos colaborativos de varias empresas (consorcios, 
asociaciones, acuerdos…) y proyectos de apoyo a PYMES y micropymes para su 
participación en FP: Centro-empresas.

• Captación de empresas y creación de plazas para las estancias en 
empresas, a través de la financiación de la figura del personal de prospección de 
empresas.

• Desarrollo de bases de datos de empresas vinculadas a las dos acciones 
anteriores.

• Difusión del carácter dual de la FP: Centro-empresas. 

• Actuaciones vinculadas a la calidad de la figura del tutor de empresa. 

Cuarta.- Líneas específicas de actuación. 

La entidad beneficiaria se obliga a organizar y poner en marcha las siguientes 
actuaciones:

1. Servicio de información, asesoramiento y acompañamiento a las empresas 
en la FP Dual:
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- Llamadas y visitas personalizadas a empresas del sector ofreciendo estos 
servicios de información y asesoramiento.

- Información y difusión a empresas asociadas de forma presencial mediante 
sesiones informativas, anuncios en revistas, videos promocionales, redes 
sociales, mailing, entre otros.

- Asesoramiento de intermediación a empresas que se hayan detectado como 
interesadas en participar en esta modalidad formativa. 

2. Entrevistas/reuniones con centros educativos en los que se imparten ciclos 
formativos relacionados con el sector de la construcción.

3. Campaña de detección de necesidades en las empresas del sector de la 
construcción.

4. Celebración de tres jornadas de FP dual en el sector de la construcción en 
distintas comarcas de la región. 

Quinta.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de esta subvención tendrá las obligaciones previstas en 
el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la normativa vigente 
en materia de subvenciones, cumplir lo establecido en el artículo 3 del texto del 
Decreto, y justificar las cantidades otorgadas, de acuerdo con lo previsto en la 
cláusula octava del presente convenio.

Sexta.- Subvención y forma de pago.

Para sostener con fondos públicos los costes derivados de todas las 
actuaciones recogidas en las cláusulas anteriores la Consejería competente en 
materia de Educación concede una subvención a FRECOM por una cantidad total 
de quince mil euros (15.000 €), para el ejercicio económico 2023.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, no se exigirá a FRECOM 
la prestación de garantías como condición necesaria para el abono del pago 
anticipado, al tratarse una asociación empresarial.

La subvención se abonará con cargo a la partida 15.05.00.422H.483.99, 
proyecto 48149, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, por un importe de quince mil euros (15.000 €), que se 
abonará en dos pagos diferenciados. Estos fondos cuentan con la financiación del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y cofinanciación del Fondo Social 
Europeo Plus.

Se establece la siguiente forma de pago: 

1. Pago hasta la fecha de concesión de la subvención, por una cantidad igual 
a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de enero de 2023 hasta esta 
fecha (período postpagable).

2. Pago a partir de la fecha de dicha concesión, se pagará el resto de la 
subvención concedida para las acciones ejecutadas desde esta fecha hasta el 31 
de diciembre de 2023 (período de pago anticipado).

Séptima.- Subcontratación. 

La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 80% del importe de la 
subvención directa otorgada para la ejecución de las actuaciones que han servido 
de fundamento a su concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 29 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava.– Plazo de ejecución y justificación de fondos.

1. El plazo de ejecución será desde el 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre 
de 2023. 

2. FRECOM deberá justificar la aplicación de los fondos recibidos a costes 
reales mediante la acreditación de los siguientes gastos:

a) Costes salariales directos del personal asignado a las actuaciones objeto 
de subvención, incluidas las cargas sociales, así como los costes derivados del 
desplazamiento o dietas en la realización de visitas.

- No se considerarán las cantidades que superen el régimen salarial previsto 
para este personal en el Convenio Colectivo vigente que les sea aplicable, 
entendiéndose incluidas en dicho régimen salarial las mejoras, complementos 
o incentivos que se pacten individualmente con el trabajador si el Convenio 
Colectivo así lo permite. 

- Sólo se considerarán los costes calculados por su coste efectivo de las horas 
realmente empleadas en la prestación del servicio. La acreditación de las horas 
realmente empleadas se realizará mediante la presentación de partes de trabajo 
y/o estadillos, al menos, semanales, firmados por el trabajador y el responsable 
del presente convenio por parte del beneficiario, en los que se indicará el número 
de horas efectivamente empleadas por cada día, a las tareas realizadas.

- Se considerarán costes salariales las indemnizaciones, en la cuantía 
prevista en la ley o, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, a las que 
tengan derecho los trabajadores por la extinción de su contrato de trabajo, 
cuando dicha extinción esté causada por el cumplimiento del objeto o el fin de la 
vigencia de este convenio.

- Se considerarán cargas sociales los beneficios sociales, seguros y 
prestaciones complementarias que FRECOM deba contratar o satisfacer en virtud 
de lo pactado en el convenio colectivo aplicable. 

b) Costes directos específicos del programa, mediante justificación del coste 
de las acciones objeto de subvención, clasificados en alguna de las siguientes 
categorías:

- Creación y mantenimiento de un espacio web del proyecto.

- Difusión y campaña de marketing del proyecto.

- Materiales fungibles y suministros necesarios para el desarrollo de las 
actuaciones.

c) Gastos derivados del uso de los espacios y recursos (alquiler de equipos, 
entre otros), en los encuentros y punto de información.

d) Costes estructurales o indirectos, en un porcentaje del 15% fijo de los 
costes directos de personal imputados al convenio, en aplicación del artículo 54.b 
del Reglamento (UE) 2021/1060.

e) Costes de colaboradores, técnicos, profesionales y/o expertos, en el 
desarrollo de las actuaciones objeto de subvención.

f) Así como otros costes, que fueran necesarios y que se ocasionen en la 
organización y puesta en marcha de las actuaciones objeto de la subvención. 
En todo caso, se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera 
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indubitada estén relacionados con las actividades objeto de la subvención y 
resulten estrictamente necesarios para su ejecución. 

3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos 
se realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa para cada una 
de las actuaciones previstas en la cláusula cuarta, cuyo contenido se ajustará a 
lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

4. La justificación se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente en 
materia de subvenciones y se deberá presentar en dos plazos diferenciados:

a. El primer plazo, durante el mes subsiguiente a la fecha de la concesión de 
la subvención, correspondiendo a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 
1 de enero de 2023 hasta la fecha de firma del presente convenio.

b. El segundo plazo, durante el mes subsiguiente de la finalización del plazo 
de ejecución, es decir, hasta el 31 de enero de 2024, correspondiendo a las 
acciones efectivamente ejecutadas desde la concesión de la subvención hasta el 
31 de diciembre de 2023.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación, será causa de reintegro 
de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la aportación de la Consejería competente en materia de Educación. 

6. La Administración Regional no asumirá compromiso alguno de financiación 
respecto de los costes que superen la cantidad subvencionada.

7. La justificación se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Novena.- Comisión Mixta de Seguimiento y Control.

1. Para el seguimiento y control de este convenio se creará una Comisión 
Mixta de Seguimiento y Control con representación de las partes, cuya finalidad 
será velar por el correcto desarrollo y cumplimiento del presente, resolver las 
cuestiones que puedan derivarse de la interpretación y aplicación del mismo, así 
como emitir un informe o valoración final sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos del convenio.

2. Dicha Comisión estará formada por los siguientes miembros:

a. Por parte de la Consejería competente en educación, el director general 
con competencias en Formación Profesional o persona en que delegue, que la 
presidirá.

b. Por parte de FRECOM, una persona designada por la entidad.

c. Un funcionario de la Dirección General competente en materia de 
formación profesional, que realizará las funciones de secretario.

d. A propuesta de cualquiera de las partes y de forma puntual, podrán 
también asistir a sus reuniones terceros expertos o invitados, con voz y sin voto.

3. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, con el fin de valorar 
el desarrollo del presente convenio, incluyendo la asignación o redistribución de 
fondos entre las distintas actuaciones, así como la modificación de las actuaciones 
a realizar, siempre y cuando respondan a las líneas de actuación relacionadas 
en la cláusula tercera y no se superara nunca la cantidad total subvencionada. 
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Con carácter extraordinario, se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las 
partes.

4. La citada Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo dispuesto 
para el funcionamiento de los órganos colegiados en el capítulo II del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décima.- Publicidad y Difusión.

1. Las partes podrán hacer públicas las actividades realizadas en común en 
los medios que consideren oportunos, previo acuerdo del contenido informativo 
por la comisión de seguimiento.

2. La utilización de las marcas, diseños o cualquier otro signo o elemento 
distintivo de las partes será gratuita y quedará limitada al periodo de vigencia del 
presente convenio, pudiendo las partes en cualquier momento de la vigencia del 
mismo solicitar la modificación y supresión de las mismas y no suponiendo cesión 
alguna entre las partes de dichas marcas, diseños, signos o elementos distintivos.

3. No podrán usarse las marcas, distintivos o cualesquiera derechos de 
propiedad industrial o intelectual de la otra parte para fines distintos de los 
expresamente indicados en este convenio, siendo propiedad exclusiva de cada 
una de ellas sus marcas registradas, logotipos y cualquier signo distintivo.

4. La publicidad del convenio, así como las comunicaciones o documentos 
relativos a las actividades realizadas en su desarrollo, contendrán el logo 
institucional del Ministerio de Educación y Formación Profesional y el emblema de 
la Unión Europea junto con el lema “Cofinanciado por la Unión Europea”.

5. De conformidad con los artículos 47 y 50 y el Anexo IX del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 
de disposiciones comunes a los fondos y de acuerdo con el artículo 36 del 
Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021 del FSE+, FRECOM:

· Utilizará el emblema de la Unión Europea cuando realicen actividades de 
visibilidad, transparencia y comunicación;

· En su sitio web oficial y en sus cuentas en redes sociales harán una breve 
descripción de la operación, de manera proporcionada en relación con el nivel de 
la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la 
Unión Europea;

· Proporcionará una declaración que destaque la ayuda de la UE de manera 
visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución 
de la operación, destinados al público o a los participantes;

· En las operaciones que desarrolle exhibirá en un lugar bien visible para 
el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica 
equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda del 
FSE+.

Undécima.- Vigencia.

El presente Convenio producirá efectos en el momento de su firma y se 
prolongará hasta finalizar el plazo de justificación.

Duodécima.- Causas de extinción.

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, serán causas 
de resolución del presente convenio la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin 
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propuesto o la celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya 
al anterior.

En caso de incumplimiento no justificado de los compromisos asumidos en el 
clausulado del mismo por alguna de las partes y según lo dispuesto en el artículo 
51.c) de la Ley 40/2015, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos, procediéndose de la 
manera establecida en dicha Ley.

Decimotercera.- Naturaleza. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, siendo 
de aplicación al mismo las previsiones contenidas en el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Decimocuarta.- Jurisdicción.

El conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en 
torno a su interpretación, modificación, resolución o efectos que no puedan ser 
resueltas en la Comisión Mixta de Seguimiento y Control, corresponderá a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Decimoquinta.- Compromiso con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Con la firma del presente convenio el beneficiario asume el compromiso 
de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.

Como prueba de conformidad y para que quede constancia, las partes firman 
el presente Convenio, que se extiende en cuadruplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

El Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, Víctor Javier 
Marín Navarro.

El Presidente de la Federación Regional de Empresarios de la Construcción 
de Murcia, José Hernández Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

4284	 Resolución de 28 de junio de 2023, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo y la Federación Regional de 
Empresarios del Metal de Murcia (FREMM), para el desarrollo de 
acciones de promoción de la Formación Profesional Dual en la 
Región de Murcia en el año 2023.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo y la Federación Regional de Empresarios del 
Metal de Murcia (FREMM), para el desarrollo de acciones de promoción de la 
Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 2023” suscrito el 19 
de abril de 2023 por el Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo 
y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones 
establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al 
interés público de esta Consejería y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
14 del Decreto número 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro 
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el 
ámbito de la Administración Regional de Murcia, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo 
y la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia (FREMM), para 
el desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual en la 
Región de Murcia en el año 2023” que se inserta como anexo.

Murcia, 28 de junio de 2023.—La Secretaria General, María Luisa López Ruiz.
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ANEXO

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación 

Profesional y Empleo y la Federación Regional de Empresarios del Metal 
de Murcia (FREMM), para el desarrollo de acciones de promoción de la 

Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 2023

En Murcia, a 19 de abril de 2023

Reunidos:

De una parte, el Excmo. Sr. Don Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de 
Educación, Formación Profesional y Empleo, nombrado por Decreto del Presidente 
n.º 17/2023, de 17 de enero, en la representación que ostenta para la firma del 
presente convenio en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia cuya celebración ha sido autorizada 
por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia de 23 de marzo de 2023.

Y de otra, Don Alfonso Hernández Zapata, presidente, en nombre y 
representación de la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia, con 
C.I.F.: CIF: G30076475, actuando en calidad de presidente.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen:

Primero.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades.

Segundo.

Que la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 17 de enero, de 
reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto de la 
Presidencia n.º 20/2023, de 20 de enero, es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de 
educación reglada no universitaria en todos sus niveles.

Tercero.

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, 
que todos los ciclos formativos incluirán una fase de formación práctica dual en 
los centros de trabajo. Asimismo, dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que 
la Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 
acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, 
tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, entre los centros educativos y los centros 
de trabajo.
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Cuarto.

Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional establece que el Catálogo Nacional de Ofertas de 
Formación Profesional determinará el conjunto de acciones formativas dirigidas a 
capacitar formalmente para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, 
el acceso al empleo y la participación activa en la vida social, cultural y 
económica, así como la colaboración de las empresas u organismos equiparados 
en el Sistema de Formación Profesional.

Quinto.

Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla 
el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
Formación Profesional Dual, establece las características de esta modalidad de 
enseñanza que combina los procesos de enseñanza y aprendizaje en la empresa 
y en el centro de formación y persigue una mayor colaboración y participación de 
las empresas en los sistemas de Formación Profesional.

Sexto.

Que el desarrollo de los proyectos de Formación Profesional Dual se encuadra 
en la Alianza Europea para la Formación de Aprendices, uno de cuyos objetivos 
es combatir el paro juvenil en los Estados miembros a través de la mejora de la 
calidad de la formación, la colaboración estrecha de todas las partes interesadas 
desde el ámbito educativo y del empleo, y la promoción de la Formación 
Profesional en Europa.

Que en dicho contexto y teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, 
una de las garantías para obtener una inserción laboral con éxito, es poseer una 
preparación que se adecue a las necesidades del tejido empresarial.

Séptimo. 

Que la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia 
(FREMM) es una organización empresarial de ámbito regional que integra 
a los empresarios de las actividades del sector metal (producción, 
comercio, reparación, instalación y mantenimiento) articulándose a través 
de 45  asociaciones y gremios  y diversos  grupos de actividad. Desde 
su nacimiento, ha conseguido superar las 2.500 empresas afiliadas. 
FREMM es una Asociación patronal independiente cuyo fin primordial es la gestión 
y defensa de los intereses económicos, sociales y profesionales de los asociados, 
así como promover el mayor desarrollo económico y social del Sector Metal. 
Para la consecución de estos fines, ofrecen un variado y completo conjunto de 
servicios y actividades formativas necesarias para la mejora del rendimiento y la 
productividad de las empresas y sus trabajadores.

Octavo.

Que las partes manifiestan su intención de colaborar en la organización y 
desarrollo de actividades de promoción de la Formación Profesional Dual mediante 
el establecimiento de un convenio a tal efecto. Dicha colaboración se desarrollará 
con la intención de ofrecer una preparación que se adecúe a las necesidades del 
tejido empresarial y para favorecer una inserción laboral con éxito.

Noveno.

Que por Decreto n.º 76/2023, de 23 de marzo, se han aprobado las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), la 

NPE: A-110723-4284



Página 21805Número 158	 Martes, 11 de julio de 2023

Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), 
la Federación Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia (FRECOM) 
y la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia (FREMM), para el 
desarrollo de acciones de promoción de la formación profesional dual en la Región 
de Murcia en el año 2023.

Décimo.

Que siendo necesaria la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia 
(FREMM) para la promoción de la Formación Profesional Dual, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
registro general de convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en 
el ámbito de la Administración Regional de Murcia se estima conveniente suscribir 
el presente Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

Cláusulas:

Primera.- Objeto y finalidad.

El presente Convenio de colaboración tiene por objeto el desarrollo 
subvencionado por parte de la Federación Regional de Empresarios del Metal 
de Murcia (FREMM) de actuaciones orientadas a la promoción de la Formación 
Profesional Dual (en adelante FP Dual) con la finalidad de impulsar un mayor 
conocimiento y participación de las empresas, agentes sociales y de la sociedad 
en general, así como para la mejora de la calidad tanto de la FP Dual como de la 
Formación Profesional. 

Segunda.- Ámbito territorial.

Las acciones contempladas en este Convenio serán de aplicación en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Tercera.- Líneas de actuación.

Las actuaciones versarán sobre alguna de las siguientes líneas de actuación, 
recogidas en la Comisión General de Educación del 21 de julio de 2022, donde 
se establece la distribución del crédito a las Comunidades Autónomas para el 
año 2023, para la financiación de acciones de Impulso a la Formación Profesional 
Dual:

•	 Desarrollo de proyectos colaborativos de varias empresas (consorcios, 
asociaciones, acuerdos…) y proyectos de apoyo a PYMES y micropymes para su 
participación en FP: Centro-empresas.

•	 Captación de empresas y creación de plazas para las estancias en 
empresas, a través de la financiación de la figura del personal de prospección de 
empresas.

•	 Desarrollo de bases de datos de empresas vinculadas a las dos acciones 
anteriores:

•	 Difusión del carácter dual de la FP: Centro-empresas. 

•	 Actuaciones vinculadas a la calidad de la figura del tutor de empresa. 

Cuarta.– Líneas específicas de actuación.

La entidad beneficiaria se obliga a organizar y poner en marcha las siguientes 
actuaciones:

1. Desarrollo de proyectos de apoyo a Pymes y Micropymes.
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- Continuidad del Servicio de Orientación e Implantación de la FP DUAL: 
“Hazte Dual y Canta Victoria”, presencial, telefónico, email y online destinado a 
las empresas de la Región de Murcia.

- Servicios de Asesoría Técnica presencial y virtual al alumnado.

- Servicio información a los demandantes y ofertantes de la Agencia de 
Colocación FREMM. www.ac.fremm.es

- Servicio de orientación a desempleado/as.

2. Captación de empresas para la creación de plazas de FP Dual.

- Elaboración de un cuestionario de recogida de datos sobre las preferencias 
y posibilidades de la empresa para acoger alumnos/as en prácticas.

- Elaboración de la hoja de ruta del prospector.

- Visitas a empresas ofertando la acogida de alumnos/as en esta modalidad 
formativa.

- Elaboración de informes de prospección sobre las necesidades del sector 
empresarial en cuanto a los presentes y futuros perfiles profesiones demandados 
por las mismas.

3. Desarrollo de bases de datos de empresas participantes en las actividades 
de este proyecto para detectar la necesidad de alumnos en prácticas así como la 
oferta de perfiles de FP con el fin de conectar la oferta con la demanda:

- Elaboración de un formulario de recogida de datos de las empresas.

- Recogida de datos y autorización de la empresa para su publicación en la 
web del proyecto.

- Comunicación a la administración educativa. 

4. Difusión de la FP Dual: 

- Difusión web de la FP Dual. Actualización y mantenimiento del portal 
informativo (FREMM-Dual). 

- Difusión de videos, dípticos y dossier informativos.

- Encuentros con Gremios y Asociaciones Empresariales integrantes de 
FREMM.

- Encuentros con empresas del sector metal.

- Participación con estand en Ferias y Exposiciones.

- Campaña de difusión en redes sociales.

- Creación de un banco de prueba en colaboración con el resto de entidades 
beneficiarias del proyecto.

Quinta. – Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de esta subvención tendrá las obligaciones previstas en 
el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la normativa vigente 
en materia de subvenciones, cumplir lo establecido en el artículo 3 del texto del 
Decreto y justificar las cantidades otorgadas, de acuerdo con lo previsto en la 
cláusula octava del presente convenio.

Sexta.- Subvención y forma de pago.

Para sostener con fondos públicos los costes derivados de todas las 
actuaciones recogidas en la cláusula anterior la Consejería de Educación concede 
una subvención a la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia por 
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una cantidad total de quince mil euros (15.000 €), para el ejercicio económico 
2023.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, no se exigirá a la Federación 
Regional de Empresarios del Metal de Murcia la prestación de garantías como 
condición necesaria para el abono del pago anticipado, al tratarse una asociación 
empresarial.

La subvención se abonará con cargo a la partida 15.05.00.422H.483.99, 
proyecto 48149, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, por un importe de quince mil euros (15.000 €), que se 
abonará en dos pagos diferenciados. Estos fondos cuentan con la financiación del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y cofinanciación del Fondo Social 
Europeo Plus.

Se establece la siguiente forma de pago: 

1. Pago hasta la fecha de concesión de la subvención, por una cantidad igual 
a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de enero de 2023 hasta esta 
fecha (período postpagable).

2. Pago a partir de la fecha de dicha concesión, se pagará el resto de la 
subvención concedida para las acciones ejecutadas desde esta fecha hasta el 31 
de diciembre de 2023 (período de pago anticipado).

Séptima- subcontratación. 

La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 80% del importe de la 
subvención directa otorgada para la ejecución de las actuaciones que han servido 
de fundamento a su concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 29 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava. – Plazo de ejecución y justificación de fondos.

1. El plazo de ejecución será desde el 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre 
de 2023. 

2. La Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia deberá 
justificar la aplicación de los fondos recibidos a costes reales mediante la 
acreditación de los siguientes gastos:

a) Costes salariales directos del personal asignado a las actuaciones objeto 
de subvención, incluidas las cargas sociales, así como los costes derivados del 
desplazamiento o dietas en la realización de visitas.

- No se considerarán las cantidades que superen el régimen salarial previsto 
para este personal en el Convenio Colectivo vigente que les sea aplicable, 
entendiéndose incluidas en dicho régimen salarial las mejoras, complementos 
o incentivos que se pacten individualmente con el trabajador si el Convenio 
Colectivo así lo permite. 

- Sólo se considerarán los costes calculados por su coste efectivo de las horas 
realmente empleadas en la prestación del servicio. La acreditación de las horas 
realmente empleadas se realizará mediante la presentación de partes de trabajo 
y/o estadillos, al menos, semanales, firmados por el trabajador y el responsable 
del presente convenio por parte del beneficiario, en los que se indicará el número 
de horas efectivamente empleadas por cada día, a las tareas realizadas.
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- Se considerarán costes salariales las indemnizaciones, en la cuantía 
prevista en la ley o, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, a las que 
tengan derecho los trabajadores por la extinción de su contrato de trabajo, 
cuando dicha extinción esté causada por el cumplimiento del objeto o el fin de la 
vigencia de este convenio.

- Se considerarán cargas sociales los beneficios sociales, seguros y 
prestaciones complementarias que la Federación Regional de Empresarios del 
Metal de Murcia deba contratar o satisfacer en virtud de lo pactado en el convenio 
colectivo aplicable. 

b) Costes directos específicos del programa, mediante justificación del coste 
de las acciones objeto de subvención, clasificados en alguna de las siguientes 
categorías:

- Creación y mantenimiento de un espacio web del proyecto.

- Difusión y campaña de marketing del proyecto.

- Materiales fungibles y suministros necesarios para el desarrollo de las 
actuaciones.

c) Gastos derivados del uso de los espacios y recursos (alquiler de equipos, 
entre otros), en los encuentros, punto de información y curso de tutores.

d) Costes estructurales o indirectos, en un porcentaje del 15% fijo de los 
costes directos de personal imputados al convenio, en aplicación del artículo 54.b 
del Reglamento (UE) 2021/1060.

e) Costes de colaboradores, técnicos, profesionales y/o expertos, en el 
desarrollo de las actuaciones objeto de subvención.

f) Así como otros costes, que fueran necesarios y que se ocasionen en la 
organización y puesta en marcha de las actuaciones objeto de la subvención. 
En todo caso, se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada estén relacionados con las actividades objeto de la subvención y 
resulten estrictamente necesarios para su ejecución.

3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos 
se realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa para cada una 
de las actuaciones previstas en la cláusula cuarta, cuyo contenido se ajustará a 
lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

4. La justificación se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente en 
materia de subvenciones y se deberá presentar en dos plazos diferenciados:

a. El primer plazo, durante el mes subsiguiente a la fecha de la concesión de 
la subvención, correspondiendo a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 
1 de enero hasta la fecha de firma del presente convenio.

b. El segundo plazo, durante el mes subsiguiente de la finalización del plazo 
de ejecución, es decir, hasta el 31 de enero de 2024, correspondiendo a las 
acciones efectivamente ejecutadas desde la concesión de la subvención hasta el 
31 de diciembre de 2023.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación, será causa de reintegro 
de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la aportación de la Consejería competente en materia de Educación.
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6. La Administración Regional no asumirá compromiso alguno de financiación 
respecto de los costes que superen la cantidad subvencionada.

7. La justificación se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Novena.- Comisión mixta de seguimiento y control.

1. Para el seguimiento y control de este convenio se creará una Comisión 
Mixta de Seguimiento y Control con representación de las partes, cuya finalidad 
será velar por el correcto desarrollo y cumplimiento del presente, resolver las 
cuestiones que puedan derivarse de la interpretación y aplicación del mismo, así 
como emitir un informe o valoración final sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos del convenio.

2. Dicha Comisión estará formada por los siguientes miembros:

a. Por parte de la Consejería competente en educación, el Director General 
con competencias en Formación Profesional o persona en que delegue, que la 
presidirá.

b. Por parte de la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia, 
una persona designada por la entidad.

c. Un funcionario de la Dirección General competente en materia de 
formación profesional, que realizará las funciones de secretario.

d. A propuesta de cualquiera de las partes y de forma puntual, podrán 
también asistir a sus reuniones terceros expertos o invitados, con voz y sin voto.

3. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, con el fin de valorar 
el desarrollo del presente convenio, incluyendo la asignación o redistribución de 
fondos entre las distintas actuaciones, así como la modificación de las actuaciones 
a realizar, siempre y cuando respondan a las líneas de actuación relacionadas 
en la cláusula tercera y no se superare nunca la cantidad total subvencionada. 
Con carácter extraordinario, se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las 
partes.

4. La citada Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo dispuesto 
para el funcionamiento de los órganos colegiados en el capítulo II del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décima.- Publicidad y difusión.

1. Las partes podrán hacer públicas las actividades realizadas en común en 
los medios que consideren oportunos, previo acuerdo del contenido informativo 
por la comisión de seguimiento.

2. La utilización de las marcas, diseños o cualquier otro signo o elemento 
distintivo de las partes será gratuita y quedará limitada al periodo de vigencia del 
presente convenio, pudiendo las partes en cualquier momento de la vigencia del 
mismo solicitar la modificación y supresión de las mismas y no suponiendo cesión 
alguna entre las partes de dichas marcas, diseños, signos o elementos distintivos.

3. No podrán usarse las marcas, distintivos o cualesquiera derechos de 
propiedad industrial o intelectual de la otra parte para fines distintos de los 
expresamente indicados en este convenio, siendo propiedad exclusiva de cada 
una de ellas sus marcas registradas, logotipos y cualquier signo distintivo.
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4. La publicidad del convenio, así como las comunicaciones o documentos 
relativos a las actividades realizadas en su desarrollo, contendrán el logo 
institucional del Ministerio de Educación y Formación Profesional y el emblema de 
la Unión Europea junto con el lema “Cofinanciado por la Unión Europea”.

5. De conformidad con los artículos 47 y 50 y el Anexo IX del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 
de disposiciones comunes a los fondos y de acuerdo con el artículo 36 del 
Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021 del FSE+, FREMM:

· Utilizará el emblema de la Unión Europea cuando realicen actividades de 
visibilidad, transparencia y comunicación;

· En su sitio web oficial y en sus cuentas en redes sociales harán una breve 
descripción de la operación, de manera proporcionada en relación con el nivel de 
la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la 
Unión Europea;

· Proporcionará una declaración que destaque la ayuda de la UE de manera 
visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución 
de la operación, destinados al público o a los participantes;

· En las operaciones que desarrolle exhibirá en un lugar bien visible para 
el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica 
equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda del 
FSE+.

Undécima.- Vigencia.

El presente Convenio producirá efectos en el momento de su firma y se 
prolongará hasta finalizar el plazo de justificación.

Duodécima.- Causas de extinción.

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, serán causas 
de resolución del presente convenio la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin 
propuesto o la celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya 
al anterior.

En caso de incumplimiento no justificado de los compromisos asumidos en el 
clausulado del mismo por alguna de las partes y según lo dispuesto en el artículo 
51.c) de la Ley 40/2015, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos, procediéndose de la 
manera establecida en dicha Ley.

Decimotercera.- Naturaleza. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, siendo 
de aplicación al mismo las previsiones contenidas en el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Decimocuarta.- Jurisdicción.

El conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en 
torno a su interpretación, modificación, resolución o efectos que no puedan ser 
resueltas en la Comisión Mixta de Seguimiento y Control, corresponderá a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Decimoquinta.- Compromiso con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Con la firma del presente convenio el beneficiario asume el compromiso de 
cumplimiento del apartado VI del Código de Conducta En Materia de Subvenciones 
y Ayudas Públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.

Como prueba de conformidad y para que quede constancia, las partes firman 
el presente Convenio, que se extiende en cuadruplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

El Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, Víctor Javier 
Marín Navarro.

El Presidente de la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia, 
Alfonso Hernández Zapata.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo 

4285	 Resolución de 28 de junio de 2023, por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo y la Unión de Cooperativas 
de trabajo asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), para el 
desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional 
Dual en la Región de Murcia en el año 2023.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo y la Unión de Cooperativas de trabajo asociado 
de la Región de Murcia (UCOMUR), para el desarrollo de acciones de promoción 
de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en el año 2023” suscrito 
el 8 de mayo de 2023 por el Consejero de Educación, Formación Profesional 
y Empleo y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como las 
obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto número 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en 
el ámbito de la Administración Regional de Murcia, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo y la 
Unión de Cooperativas de trabajo asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), 
para el desarrollo de acciones de promoción de la Formación Profesional Dual en 
la Región de Murcia en el año 2023” que se inserta como anexo.

Murcia, 28 de junio de 2023.—La Secretaria General, María Luisa López Ruiz.
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Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo y la Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado 
de la Región de Murcia (UCOMUR), para el Desarrollo de acciones de 

promoción de la Formación Profesional Dual en la Región de Murcia en 
el año 2023

En Murcia, a 8 de mayo de 2023

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de 
Educación, Formación Profesional y Empleo, nombrado por Decreto del Presidente 
n.º 17/2023, de 17 de enero, en la representación que ostenta para la firma del 
presente convenio en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia cuya celebración ha sido autorizada 
por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia de 23 de marzo de 2023.

Y de otra, el Sr. D. Juan Antonio Pedreño Frutos, en nombre y representación 
de la Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia, en 
adelante UCOMUR, actuando en calidad de Presidente.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto, 

Exponen

Primero.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia las competencias de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades.

Segundo.

Que la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo, a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 17 de enero, de 
reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto de la 
Presidencia n.º 20/2023, de 20 de enero, es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de 
educación reglada no universitaria en todos sus niveles.

Tercero.

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en su artículo 42, número 2 señala, 
que todos los ciclos formativos incluirán una fase de formación práctica dual en 
los centros de trabajo. Asimismo, dispone en su artículo 42 bis, apartado 1 que 
la Formación Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de 
acciones e iniciativas formativas que, en corresponsabilidad con las empresas, 
tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, entre los centros educativos y los centros 
de trabajo.
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Cuarto.

Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración 
de la Formación Profesional establece que el Catálogo Nacional de Ofertas de 
Formación Profesional determinará el conjunto de acciones formativas dirigidas a 
capacitar formalmente para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, 
el acceso al empleo y la participación activa en la vida social, cultural y 
económica, así como la colaboración de las empresas u organismos equiparados 
en el Sistema de Formación Profesional.

Quinto.

Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla 
el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la 
Formación Profesional Dual, establece las características de esta modalidad de 
enseñanza que combina los procesos de enseñanza y aprendizaje en la empresa 
y en el centro de formación y persigue una mayor colaboración y participación de 
las empresas en los sistemas de Formación Profesional.

Sexto.

Que el desarrollo de los proyectos de Formación Profesional Dual se encuadra 
en la Alianza Europea para la Formación de Aprendices, uno de cuyos objetivos 
es combatir el paro juvenil en los Estados miembros a través de la mejora de la 
calidad de la formación, la colaboración estrecha de todas las partes interesadas 
desde el ámbito educativo y del empleo, y la promoción de la Formación 
Profesional en Europa.

Que en dicho contexto y teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, 
una de las garantías para obtener una inserción laboral con éxito, es poseer una 
preparación que se adecue a las necesidades del tejido empresarial.

Séptimo. 

Que UCOMUR, es una asociación empresarial que defiende y representa el 
Cooperativismo de Trabajo Asociado y la Economía Social en la Región de Murcia. 
Tiene como objetivo prioritario la creación y mantenimiento de cooperativas de 
trabajo, como modelo emprendedor colectivo, que crea empleo estable para las 
personas, que son el eje central de la cooperativa, generando riqueza y cohesión 
social.

Octavo.

Que las partes manifiestan su intención de colaborar en la organización y 
desarrollo de actividades de promoción de la Formación Profesional Dual mediante 
el establecimiento de un convenio a tal efecto. Dicha colaboración se desarrollará 
con la intención de ofrecer una preparación que se adecúe a las necesidades del 
tejido empresarial y para favorecer una inserción laboral con éxito.

Noveno.

Que por Decreto n.º 76/2023, de 23 de marzo, se han aprobado las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la 
Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), la 
Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de la Región de Murcia (UCOMUR), 
la Federación Regional de Empresarios de la Construcción de Murcia (FRECOM) 
y la Federación Regional de Empresarios del Metal de Murcia (FREMM), para el 
desarrollo de acciones de promoción de la formación profesional dual en la Región 
de Murcia en el año 2023.
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Décimo.

Que siendo necesaria la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y UCOMUR para la promoción de la Formación Profesional Dual, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 
regula el registro general de convenios y se dictan normas para la tramitación de 
éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia se estima conveniente 
suscribir el presente Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

Cláusulas

Primera.- Objeto y finalidad.

El presente Convenio de colaboración tiene por objeto el desarrollo 
subvencionado por parte de UCOMUR de actuaciones orientadas a la promoción 
de la Formación Profesional Dual (en adelante FP Dual) con la finalidad de 
impulsar un mayor conocimiento y participación de las empresas, agentes 
sociales y de la sociedad en general, así como para la mejora de la calidad tanto 
de la FP Dual como de la Formación Profesional.

Segunda.- Ámbito territorial.

Las acciones contempladas en este Convenio serán de aplicación en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Tercera.- Líneas de actuación.

Las actuaciones versarán sobre alguna de las siguientes líneas de actuación, 
recogidas en la Comisión General de Educación del 21 de julio de 2022, donde 
se establece la distribución del crédito a las Comunidades Autónomas para el 
año 2023, para la financiación de acciones de Impulso a la Formación Profesional 
Dual:

•	 Desarrollo de proyectos colaborativos de varias empresas (consorcios, 
asociaciones, acuerdos…) y proyectos de apoyo a PYMES y micropymes para su 
participación en FP: Centro-empresas.

•	 Captación de empresas y creación de plazas para las estancias en 
empresas, a través de la financiación de la figura del personal de prospección de 
empresas.

•	 Desarrollo de bases de datos de empresas vinculadas a las dos acciones 
anteriores:

•	 Difusión del carácter dual de la FP: Centro-empresas. 

•	 Actuaciones vinculadas a la calidad de la figura del tutor de empresa. 

Cuarta. – Líneas específicas de actuación.

La entidad beneficiaria se obliga a organizar y poner en marcha las siguientes 
actuaciones:

1. Difusión de la FP Dual con el objetivo de informar a los socios/as y 
trabajadores/as sobre las ventajas de la FP Dual y su importancia en el momento 
actual. Esta difusión se realizará a través de: 

-	 La web de Ucomur

-	 Publicaciones Newlsetter que reciben las cooperativas vía correo 
electrónico

-	 Llamadas telefónicas a los presidentes de las cooperativas. 

-	 Visitas personalizadas a empresas del sector cooperativo. 

NPE: A-110723-4285



Página 21816Número 158	 Martes, 11 de julio de 2023

-	 Publicaciones en el especial de la Opinión “Especial Mundo Cooperativo” y 
en la Verdad “Cooperativismo”. 

-	 Cualquier otro medio que nos permita llegar a ellos/as.

2. Difusión de la FP Dual a empresas y público en general con campañas 
publicitarias en redes, radio, prensa, a través de nuestra web, por medio de 
ferias, talleres, etc

3. Captación de empresas para la creación de plazas de FP Dual mediante la 
figura del prospector de empresas, concertando visitas a todas aquellas empresas 
susceptibles de crear plazas de esta modalidad formativa. 

4. Promoción de la FP dual en medios de difusión, a través de su web, videos 
promocionales de casos de éxito, etc. 

5. Recogida de datos de las necesidades de las empresas, ofertas de 
perfiles de FP, necesidades respecto a los certificados de profesionalidad de los 
trabajadores a todas las empresas que se visiten y asesoren. 

6. Punto de información y asesoramiento a empresas y público en general, 
informando de las ventajas de la FP Dual a todas aquellas personas interesadas 
que se ponen en contacto con Ucomur bien de forma presencial, vía telefónica o 
por correo electrónico.

Quinta.– Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de esta subvención tendrá las obligaciones previstas en 
el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la normativa vigente 
en materia de subvenciones, cumplir lo establecido en el artículo 3 del texto del 
Decreto y justificar las cantidades otorgadas, de acuerdo con lo previsto en la 
cláusula octava del presente convenio.

Sexta.- Subvención y forma de pago.

Para sostener con fondos públicos los costes derivados de todas las 
actuaciones recogidas en las cláusulas anteriores la Consejería de Educación 
concede una subvención a UCOMUR por una cantidad total de veinte mil euros 
(20.000 €), para el ejercicio económico 2023.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia, no se exigirá a UCOMUR 
la prestación de garantías como condición necesaria para el abono del pago 
anticipado, al tratarse una asociación empresarial.

La subvención se abonará con cargo a la partida 15.05.00.422H.483.99, 
proyecto 48149, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por un importe de veinte mil euros (20.000 €), que se 
abonará en dos pagos diferenciados. Estos fondos cuentan con la financiación del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y cofinanciación del Fondo Social 
Europeo Plus.

Se establece la siguiente forma de pago: 

1. Pago hasta la fecha de concesión de la subvención, por una cantidad igual 
a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 1 de enero de 2023 hasta esta 
fecha (período postpagable).

2. Pago a partir de la fecha de dicha concesión, se pagará el resto de la 
subvención concedida para las acciones ejecutadas desde esta fecha hasta el 31 
de diciembre de 2023 (período de pago anticipado).
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Séptima.- Subcontratación. 

La entidad beneficiaria podrá subcontratar hasta el 80% del importe de la 
subvención directa otorgada para la ejecución de las actuaciones que han servido 
de fundamento a su concesión de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 29 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Octava.– Plazo de ejecución y justificación de fondos.

1. El plazo de ejecución será desde el 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre 
de 2023. 

2. UCOMUR deberá justificar la aplicación de los fondos recibidos a costes 
reales mediante la acreditación de los siguientes gastos:

a) Costes salariales directos del personal asignado a las actuaciones objeto 
de subvención, incluidas las cargas sociales, así como los costes derivados del 
desplazamiento o dietas en la realización de visitas.

- No se considerarán las cantidades que superen el régimen salarial previsto 
para este personal en el Convenio Colectivo vigente que les sea aplicable, 
entendiéndose incluidas en dicho régimen salarial las mejoras, complementos 
o incentivos que se pacten individualmente con el trabajador si el Convenio 
Colectivo así lo permite. 

- Sólo se considerarán los costes calculados por su coste efectivo de las horas 
realmente empleadas en la prestación del servicio. La acreditación de las horas 
realmente empleadas se realizará mediante la presentación de partes de trabajo 
y/o estadillos, al menos, semanales, firmados por el trabajador y el responsable 
del presente convenio por parte del beneficiario, en los que se indicará el número 
de horas efectivamente empleadas por cada día, a las tareas realizadas.

- Se considerarán costes salariales las indemnizaciones, en la cuantía 
prevista en la ley o, en su caso, en el convenio colectivo aplicable, a las que 
tengan derecho los trabajadores por la extinción de su contrato de trabajo, 
cuando dicha extinción esté causada por el cumplimiento del objeto o el fin de la 
vigencia de este convenio.

- Se considerarán cargas sociales los beneficios sociales, seguros y 
prestaciones complementarias que UCOMUR deba contratar o satisfacer en virtud 
de lo pactado en el convenio colectivo aplicable. 

b) Costes directos específicos del programa, mediante justificación del coste 
de las acciones objeto de subvención, clasificados en alguna de las siguientes 
categorías:

- Creación y mantenimiento de un espacio web del proyecto.

- Difusión y campaña de marketing del proyecto.

- Materiales fungibles y suministros necesarios para el desarrollo de las 
actuaciones.

c) Gastos derivados del uso de los espacios y recursos (alquiler de equipos, 
entre otros), en los encuentros, punto de información y curso de tutores.

d) Costes estructurales o indirectos, en un porcentaje del 15% fijo de los 
costes directos de personal imputados al convenio, en aplicación del artículo 54.b 
del Reglamento (UE) 2021/1060.
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e) Costes de colaboradores, técnicos, profesionales y/o expertos, en el 
desarrollo de las actua-ciones objeto de subvención.

f) Así como otros costes, que fueran necesarios y que se ocasionen en la 
organización y pues-ta en marcha de las actuaciones objeto de la subvención. 
En todo caso, se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada estén relacionados con las actividades objeto de la subvención y 
resulten estrictamente necesarios para su ejecución.

3. La justificación documental de la aplicación de la totalidad de los fondos 
se realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa para cada una 
de las actuaciones previstas en la cláusula cuarta, cuyo contenido se ajustará a 
lo previsto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

4. La justificación se ajustará a lo dispuesto en la normativa vigente en 
materia de subvenciones y se deberá presentar en dos plazos diferenciados:

a. El primer plazo, durante el mes subsiguiente a la fecha de la concesión de 
la subvención, correspondiendo a las acciones efectivamente ejecutadas desde el 
1 de enero hasta la fecha de firma del presente convenio.

b. El segundo plazo, durante el mes subsiguiente de la finalización del plazo 
de ejecución, es decir, hasta el 31 de enero de 2024, correspondiendo a las 
acciones efectivamente ejecutadas desde la concesión de la subvención hasta el 
31 de diciembre de 2023.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación, será causa de reintegro 
de la cantidad percibida y la exigencia del interés de demora desde el momento 
del pago de la aportación de la Consejería competente en materia de Educación.

6. La Administración Regional no asumirá compromiso alguno de financiación 
respecto de los costes que superen la cantidad subvencionada.

7. La justificación se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 
25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Novena.- Comisión Mixta de Seguimiento y Control.

1. Para el seguimiento y control de este convenio se creará una Comisión 
Mixta de Seguimiento y Control con representación de las partes, cuya finalidad 
será velar por el correcto desarrollo y cumplimiento del presente, resolver las 
cuestiones que puedan derivarse de la interpretación y aplicación del mismo, así 
como emitir un informe o valoración final sobre el grado de cumplimiento de los 
objetivos del convenio.

2. Dicha Comisión estará formada por los siguientes miembros:

a. Por parte de la Consejería competente en educación, el director general 
con competencias en Formación Profesional o persona en que delegue, que la 
presidirá.

b. Por parte de UCOMUR, una persona designada por la entidad.

c. Un funcionario de la Dirección General competente en materia de 
formación profesional, que realizará las funciones de secretario.

d. Apropuesta de cualquiera de las partes y de forma puntual, podrán 
también asistir a sus reuniones terceros expertos o invitados, con voz y sin voto.
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3. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, con el fin de valorar 
el desarrollo del presente convenio, incluyendo la asignación o redistribución de 
fondos entre las distintas actuaciones, así como la modificación de las actuaciones 
a realizar, siempre y cuando respondan a las líneas de actuación relacionadas 
en la cláusula tercera y no se superare nunca la cantidad total subvencionada. 
Con carácter extraordinario, se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las 
partes.

4. La citada Comisión de Seguimiento ajustará su actuación a lo dispuesto 
para el funcionamiento de los órganos colegiados en el capítulo II del título 
preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Décima.- Publicidad y Difusión.

1. Las partes podrán hacer públicas las actividades realizadas en común en 
los medios que consideren oportunos, previo acuerdo del contenido informativo 
por la comisión de seguimiento.

2. La utilización de las marcas, diseños o cualquier otro signo o elemento 
distintivo de las partes será gratuita y quedará limitada al periodo de vigencia del 
presente convenio, pudiendo las partes en cualquier momento de la vigencia del 
mismo solicitar la modificación y supresión de las mismas y no suponiendo cesión 
alguna entre las partes de dichas marcas, diseños, signos o elementos distintivos.

3. No podrán usarse las marcas, distintivos o cualesquiera derechos de 
propiedad industrial o intelectual de la otra parte para fines distintos de los 
expresamente indicados en este convenio, siendo propiedad exclusiva de cada 
una de ellas sus marcas registradas, logotipos y cualquier signo distintivo.

4. La publicidad del convenio, así como las comunicaciones o documentos 
relativos a las actividades realizadas en su desarrollo, contendrán el logo 
institucional del Ministerio de Educación y Formación Profesional y el emblema de 
la Unión Europea junto con el lema “Cofinanciado por la Unión Europea”.

5. De conformidad con los artículos 47 y 50 y el Anexo IX del Reglamento 
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 
de disposiciones comunes a los fondos y de acuerdo con el artículo 36 del 
Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021 del FSE+, UCOMUR:

· Utilizará el emblema de la Unión Europea cuando realicen actividades de 
visibilidad, transparencia y comunicación;

· En su sitio web oficial y en sus cuentas en redes sociales harán una breve 
descripción de la operación, de manera proporcionada en relación con el nivel de 
la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la 
Unión Europea;

· Proporcionará una declaración que destaque la ayuda de la UE de manera 
visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución 
de la operación, destinados al público o a los participantes;

· En las operaciones que desarrolle exhibirá en un lugar bien visible para 
el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica 
equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda del 
FSE+.
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Undécima.- Vigencia.

El presente Convenio producirá efectos en el momento de su firma y se 
prolongará hasta finalizar el plazo de justificación.

Duodécima.- Causas de extinción.

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, serán causas 
de resolución del presente convenio la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin 
propuesto o la celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya 
al anterior.

En caso de incumplimiento no justificado de los compromisos asumidos en el 
clausulado del mismo por alguna de las partes y según lo dispuesto en el artículo 
51.c) de la Ley 40/2015, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos, procediéndose de la 
manera establecida en dicha Ley.

Decimotercera.- Naturaleza. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, siendo 
de aplicación al mismo las previsiones contenidas en el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Decimocuarta.- Jurisdicción.

El conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en 
torno a su interpretación, modificación, resolución o efectos que no puedan ser 
resueltas en la Comisión Mixta de Seguimiento y Control, corresponderá a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Decimoquinta.- Compromiso con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Con la firma del presente convenio el beneficiario asume el compromiso de 
cumplimiento del apartado VI del Código de Conducta en Materia de Subvenciones 
y Ayudas Públicas de la Región de murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021.

Como prueba de conformidad y para que quede constancia, las partes firman 
el presente Convenio, que se extiende en cuadruplicado ejemplar y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

El Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, Víctor Javier 
Marín Navarro.—El Presidente de la Unión de Cooperativas de Trabajo Asociado de 
la Región de Murcia, Juan Antonio Pedreño Frutos.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

4286	 Resolución de 28 de junio de 2023 por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo y el Ayuntamiento de Aledo 
para la creación de la Escuela Municipal Educación Infantil 
de Aledo.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo y el Ayuntamiento de Aledo para la creación de 
la Escuela Municipal Educación Infantil de Aledo, suscrito el 22 de mayo de 2023 
por el Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la 
Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación profesional y Empleo 
y el Ayuntamiento de Aledo, para la creación de la Escuela Municipal Educación 
Infantil Los Pequeñicos” de Aledo.

Murcia, 28 de junio de 2023.—La Secretaria General, M.ª Luisa López Ruiz.

NPE: A-110723-4286



Página 21822Número 158	 Martes, 11 de julio de 2023

Anexo

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, Formación 

Profesional y Empleo y el Ayuntamiento de Aledo para la creación de la 
Escuela Municipal Infantil de Aledo 

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de 
Educación, Formación Profesional y Empleo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, nombrado por Decreto n.º 17/2023, de 17 de enero, actuando 
en representación de la misma para la firma del presente convenio en virtud del 
artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, cuya celebración ha sido autorizada por Acuerdo de Consejo de 
Gobierno, de fecha 11 de mayo de 2023.

De otra, el Excm. Sr. Francisco Javier Andreo Cánovas, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Aledo, en representación de dicho Ayuntamiento, en virtud 
del artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local (B.O.E. del 3 de abril), y facultado para la suscripción del presente 
convenio mediante acuerdo del Pleno, celebrado el 2 de febrero de 2023.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las que 
actúan para suscribir el presente convenio y a tal efecto, 

Exponen

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 
16.uno, de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 
de junio, tiene atribuida la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y en las leyes 
orgánicas que lo desarrollan.

Que mediante Real Decreto 938/1999, de 4 de junio (BOE del 30 de 
junio), se traspasaron a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las 
funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza 
no universitaria, y que por Decreto 52/1999, de 2 de julio, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se aceptaron 
tales competencias y se atribuyeron las funciones y servicios transferidos a la 
Comunidad Autónoma. 

Que en virtud del artículo 11 del Decreto del Presidente nº 2/2023, de 17 
de enero, modificado por Decreto de la Presidencia nº 20/2023, de 20 de enero 
de Reorganización de la Administración Regional se atribuye a la Consejería de 
Educación la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 
Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no universitaria en todos 
sus niveles.

Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción 
dada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE) considera la 
educación infantil como una etapa educativa con identidad propia, que atiende 
la educación de los niños y niñas desde el nacimiento hasta los seis años de 
edad (artículo 12). Asimismo, establece que las Administraciones públicas 
incrementarán progresivamente la oferta de plazas públicas en el primer ciclo con 
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el fin de atender todas las solicitudes de escolarización de la población infantil de 
cero a tres años, y coordinarán las políticas de cooperación entre ellas y con otras 
entidades para asegurar la oferta educativa en este ciclo (artículo 15). 

Que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por 
la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local, ese Ayuntamiento se encuentra amparado para asumir la 
titularidad del servicio de una escuela infantil, constando en el expediente los 
informes favorables, preceptivos y vinculantes que se determinan en el citado 
artículo.

Que la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, establece que las Corporaciones locales 
cooperarán con las Administraciones educativas competentes en la creación, 
construcción y mantenimiento de los centros públicos docentes, así como en la 
vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria, especificando que la 
creación de centros docentes públicos, cuyos titulares sean las Corporaciones 
locales, se realizará por convenio entre éstas y la Administración educativa 
competente, al objeto de su inclusión en la programación de la enseñanza a que 
se refiere el artículo 27.

Que, siendo necesaria y conveniente la colaboración entre ambas 
Administraciones Públicas, para asuntos de interés común en el ámbito de la 
Educación, y de acuerdo con el artículo 19 del Real Decreto 2274/1993, de 22 
de diciembre, de cooperación de las Corporaciones Locales con el Ministerio de 
Educación y Ciencia y el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 
el Registro General de Convenios, se estima oportuno suscribir el presente 
Convenio entre la Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo y el 
Ayuntamiento de Aledo, con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio. 

El presente convenio tiene por objeto la cooperación entre las partes 
firmantes para la creación de la Escuela Municipal Infantil de Aledo su inclusión 
en la programación de la enseñanza y la determinación de los criterios para su 
financiación y funcionamiento. 

Esta Escuela Infantil Municipal tendrá su domicilio en C/ Santiago en Aledo y 
contará con 3 unidades del primer ciclo de Educación Infantil y 40 plazas.

Segunda.- Normativa reguladora. 

El citado centro se atendrá a la normativa contenida en la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y a las disposiciones reglamentarias que 
resulten de aplicación.

Tercera.- Requisitos mínimos. 

El centro deberá reunir los requisitos mínimos exigidos en el art. 5.2 y en 
la disposición transitoria tercera del Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las 
enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y 
la educación secundaria, y como consecuencia de ello, los requisitos mínimos 
establecidos en los artículos 10 y 13 y en la disposición adicional cuarta del 
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio por el que se establecen los requisitos 
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mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régimen general no 
universitarias. Resulta asimismo de aplicación el contenido de la Resolución de 16 
de junio de 2010, de la Dirección General de Centros, (BORM de 10 de julio), por 
la que se dictan instrucciones sobre la aplicación a los Centros de Primer Ciclo de 
Educación Infantil, del contenido del artículo 5.2 del Real Decreto 132/2010, de 
12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros que 
impartan las enseñanzas del Segundo Ciclo de la Educación Infantil, la Educación 
Primaria y la Educación Secundaria y del artículo 10 y disposición adicional 
cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régimen general 
no universitarias.

La relación de alumnos por unidad y los requisitos de titulación de los 
profesionales del centro se regularán por la normativa general aplicable a los 
centros que ofrecen el primer ciclo de la educación infantil.

Cuarta.- Órganos de Gobierno.

El profesorado de la escuela desarrollará las enseñanzas correspondientes 
al puesto docente que desempeñen y, en su caso, ejercerán los puestos propios 
de los órganos de gobierno a que se refiere el artículo 2.º de la Orden de 22 de 
noviembre de 2004 (BORM de 7 de diciembre), de la Consejería de Educación 
y Cultura, por la que se regulan la composición y el procedimiento de elección 
de los Consejos Escolares de las Escuelas de Educación Infantil, de los Colegios 
Públicos de Educación Infantil y Primaria, y de los Colegios Públicos de Educación 
Especial. 

Quinta.- Enseñanzas. 

La Escuela Municipal Infantil objeto del presente convenio implantará las 
enseñanzas vigentes correspondientes a la etapa educativa del primer ciclo de 
la Educación Infantil, de conformidad con la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 
reguladora del Derecho a la Educación, Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
educación, el Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece 
la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Infantil, y demás 
normativa de aplicación. 

Sexta.- Obligaciones de la Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo.

La Consejería de Educación Formación Profesional y Empleo queda obligada a:

- La inclusión de la escuela infantil municipal en la programación de la 
enseñanza, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 y en la disposición 
adicional segunda de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación y en artículo 19.1 del Real Decreto 2274/1993, de 22 
de diciembre, de Cooperación de las Corporaciones Locales con el Ministerio de 
Educación y Ciencia.

- La tramitación del Decreto por el que se crea la escuela infantil a la que se 
refiere el presente convenio y la inscripción de la misma en el Registro de Centros 
Docentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Las funciones de información, asesoramiento y control propias de la 
Inspección Educativa.

Séptima.- Obligaciones del Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento de Aledo se compromete a asumir todas las obligaciones y 
responsabilidades que le corresponden como titular del centro, pudiendo prestar 
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el servicio por gestión directa o indirecta, de acuerdo con la normativa aplicable y 
en todo caso las siguientes:

- Sufragar todos los gastos de funcionamiento del centro.

- Conservar el edificio en adecuadas condiciones de funcionamiento. 

- Impartir en la escuela infantil el currículo correspondiente al primer ciclo de 
educación infantil.

- Dotar al centro de los profesionales necesarios para su funcionamiento.

Octava.- Comisión de seguimiento, vigilancia y control. 

Se constituye una Comisión de Seguimiento del Convenio encargada del 
seguimiento, vigilancia y control del contenido del convenio, así como resolver 
las dudas que surjan en su interpretación y cumplimiento del presente Convenio.

La Comisión de Seguimiento estará integrada por cuatro miembros, dos por 
cada parte, siendo designados los miembros de la Consejería competente en 
materia de Educación por el Director General competente en centros educativos 
y los miembros del Ayuntamiento, por el Concejal competente en materia de 
educación, 

Novena.- Vigencia del convenio. 

El presente Convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma y tendrá 
una duración de cuatro años, pudiendo prorrogarse expresamente por otros 
cuatro años con anterioridad a la finalización del mismo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Décima.– Modificación y extinción.

1. La modificación del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

2. Son causas de extinción del convenio:

- El transcurso del plazo de vigencia.

- El incumplimiento de los compromisos adoptados.

- La aprobación de creación de la escuela infantil por Decreto del Consejo de 
Gobierno.

- El mutuo acuerdo de las partes intervinientes.

- El incumplimiento de la normativa educativa por cualquiera de las partes 
firmantes. 

De acuerdo con el artículo 49,e) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos por parte de alguno de los firmantes no dará lugar a indemnización 
alguna.

Undécima.- Naturaleza y resolución de conflictos. 

El Convenio tiene naturaleza administrativa y el conocimiento de todas las 
cuestiones litigiosas que puedan surgir en torno a su interpretación, modificación, 
resolución y efectos, cuando no sean resueltas por la Comisión de Seguimiento, 
corresponderá a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de las 
cláusulas de este Convenio y para que quede constancia lo firman digitalmente, 
en la fecha de la firma electrónica.

Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo, Víctor Javier Marín 
Navarro, Alcalde de Aledo, Francisco Javier Andreo Cánovas.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos

4287	 Anuncio de información pública relativo a la solicitud de 
autorización administrativa previa y autorización administrativa 
de construcción del proyecto de instalación solar fotovoltaica 
denominada “FV Hoya García” de 1,6731 MWp, infraestructuras 
auxiliares y de evacuación para hibridación con permiso de 
acceso y conexión a la red de distribución de energía eléctrica, 
situada en el paraje Hoya García en el término municipal de 
Cieza. Expte. 4E23ATE11229 Nuevos Riegos El Progreso S.A.

A los efectos previstos en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico y en los artículos 122 y 125 del Real Decreto 1.955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica (modificado por el artículo 3 del Real Decreto-ley 23/2020, 
de 23 de junio), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Orden de 25-
04-2001, de la Consejería de Tecnologías, Industria y Comercio, por la que se 
establecen procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
de tensión superior a 1 KV, se somete a Información Pública la siguiente solicitud, 
cuyas características principales son las que se señalan a continuación:

a) Peticionario: Nuevos Riegos El Progreso, S.A.; C.I.F. n.º A-03007937 y con 
domicilio social en C/ Empedrat, n.º 5, C.P. 03203, término municipal de Elche (Alicante).

b) Objeto: Solicitud de la autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción de instalación de producción de energía eléctrica 
solar fotovoltaica.

c) Denominación: Planta solar fotovoltaica “FV Hoya García (Hibridación con 
Central Hidráulica Hoya García)”.

d) Situación: Paraje Hoya García.

e) Término Municipal: Cieza.

f) Finalidad de la instalación: Producción, transformación y evacuación de 
energía eléctrica a las redes de transporte o distribución.

g) Características técnicas:

Generación de energía eléctrica.

Tipo: Instalación eléctrica de planta solar fotovoltaica sobre estructura fija.

Número de generadores y potencia unitaria: 3.042 módulos de 550 Wp.

Potencia pico total instalada: 1,6731 MWp.

Inversores: 8 inversores de 200 KW.

Potencia de acceso y conexión: 2,535 MW actualmente concedida en la 
generación hidroeléctrica.

Tensión nominal en corriente alterna: 800 Vca.
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Centro de transformación planta fotovoltaica.

Tipo: Interior, prefabricado de hormigón.

Relación de transformación: 800 V/20.000 V.

Número de centros de transformación: 1.

Nº de transformadores por centro de transformación y potencia unitaria: 1 
de 2.000 KVA.

Potencia total: 2.000 KVA.

Número de celdas por centro de transformación: 2 (1 celda de línea, 1 celda 
de protección con interruptor automático).

Línea eléctrica de evacuación interior.

Tipo: Subterránea.

N.º circuitos: Uno.

Tensión de suministro: 20 KV.

Origen: Celda de línea del centro de transformación.

Final: Celda de línea en centro de transformación de la Central Hidroeléctrica 
“Hoya García”.

Longitud: 194 metros (188 mts de canalización).

Conductores: Tipo HEPRZ1 de 3 x (1x150) mm2 

Reforma de centro de transformación de la central hidroeléctrica existente.

Tipo: Interior, obra civil.

Relación de transformación: 660 V/20.000 V

Número de centros de transformación: 1

N.º de transformadores por centro de transformación y potencia unitaria: 1 
de 2.500 KVA.

Potencia total: 2.500 KVA.

Número de celdas por centro de transformación: 10 (4 celdas de línea, 1 
celda de seccionamiento, 1 celda de protección con interruptor automático y 
control de tensión en barras, 1 celda de protección con interruptor automático, 2 
celdas de medida y 1 celda de protección con ruptofusible).

Línea eléctrica de evacuación existente.

Línea Aérea/Subterránea desde la Central Hidroeléctrica Hoya García hasta 
apoyo n.º 600045 de la L.A.M.T. Ascoy 20 KV de la ST Almadenes.

h) Ingeniero redactor del proyecto: D. José Javier Iniesta Muñoz. Ingeniero 
Técnico Industrial.

i) Expediente n.º: 4E23ATE11229.

El extracto de la solicitud al que hace referencia el artículo 125 del R.D. 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica se hace público para conocimiento general, para que pueda ser 
examinado el expediente por quien lo solicite, en las oficinas de esta Dirección General, 
sita en C/ Nuevas Tecnologías, nº 1, en horas de despacho al público, y presentar 
dirigidas a dicho centro, las alegaciones que consideren oportunas en el plazo de treinta 
días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.R.M.

En Murcia, a 21 de junio de 2023.—El Director General de Energía y Actividad 
Industrial y Minera, Horacio Sánchez Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Fomento e Infraestructuras

4288	 Anuncio por el que se somete a información pública el proyecto 
de urbanización de la zona de actividades logísticas de Murcia y 
su evaluación de impacto ambiental.

El citado proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, de acuerdo con lo dispuesto en la ley 21/2013 de Evaluación ambiental.

El órgano competente para la aprobación del Proyecto es la Directora General 
de Movilidad y Litoral.

Este anuncio da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

El contenido completo de la documentación indicada puede consultarse en el 
enlace

https://www.zal-murcia.es/web/guest/documentacion#INFOPUB

Se abre un plazo de 30 días a partir de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, durante el cual cualquier persona física, o jurídica, 
interesada o afectada podrá presentar las alegaciones y observaciones que 
considere oportunas.

La referida documentación, podrá consultarse también en la página web del 
Portal de la Transparencia, a través del siguiente enlace: https://transparencia.
carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica.

En Murcia, 6 de julio de 2023.—La Directora General de Movilidad y Litoral, 
Marina Munuera Manzanares.
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

4289	 Aprobación inicial del cambio de sistema de actuación, del 
programa de actuación, del proyecto de innecesariedad de 
reparcelación y del proyecto de urbanización para el desarrollo 
de la Unidad de Actuación D del Plan Parcial Camino del 
Almendrico-Jarro del Oro (EE2022/5970T).

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 13 de junio de 
2023 adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente la modificación del sistema 
de actuación para el desarrollo de la Unidad de Actuación D del Plan Parcial 
Camino del Almendrico-Jarro del Oro, cambiando el sistema de compensación 
inicialmente fijado en dicho Plan, por el sistema de concertación directa para la 
presente Unidad de Actuación. Asimismo, se aprueba inicialmente el Programa 
de Actuación, el Proyecto de Innecesariedad de Reparcelación, y el Proyecto de 
Urbanización de dicha Unidad de Actuación (EE 2022/5970T). 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 183, 197, 199 y 202 de la Ley 13/15, de 30 de 
octubre, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, a fin de 
que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente y presentar 
cuantas sugerencias se estimen pertinentes por plazo de un mes, a contar desde 
el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los documentos aprobados se encuentran a disposición del público en la 
sede electrónica municipal.

En Alhama de Murcia, 22 de junio de 2023.—La Alcaldesa, María Cánovas 
López.
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IV. Administración Local

Los Alcázares

4290	 Expediente de modificación de créditos n.º 14/2023, que afecta 
al Presupuesto Municipal para el año 2023.

Ha sido elevado a definitivo, en virtud del acuerdo adoptado por el Pleno 
de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de mayo de 2023, 
el expediente de modificación de créditos n.º 14/2023, en la modalidad de 
suplemento de créditos financiado con Remanente Líquido de Tesorería para 
Gastos Generales resultante de la Liquidación del ejercicio 2022, que afecta al 
Presupuesto Municipal para el ejercicio 2022 prorrogado para el 2023, conforme 
al siguiente detalle:

Suplemento de Crédito/Altas en aplicaciones de gastos
Aplicación Denominación Importe (€)

933.622 Edificios y otras construcciones. Ampliación escuela infantil 176.581,30-

Total 176.581,30.-

Esta modificación se financia con cargo al Remanente Líquido de Tesorería 
para Gastos Generales resultante de la Liquidación del ejercicio 2022, en los 
siguientes términos:
Concepto Denominación Importe (€)

870.00 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 176.581,30.-

Total 176.581,30.-

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma en  el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.”

En Los Alcázares, 29 de junio de 2023.—El Alcalde-Presidente, Mario Ginéz 
Pérez Cervera.—La Secretaria, Ana Belén Saura Sánchez.
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IV. Administración Local

Puerto Lumbreras

4291	 Bases de la convocatoria de subvenciones a instituciones y 
asociaciones sin ánimo de lucro del municipio de Puerto Lumbreras. 

BDNS (Identif.): 707038

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/707038)

Primera.- Objeto de la convocatoria. Régimen jurídico. Aplicación 
presupuestaria.

Constituye el objeto de las presentes bases la regulación de la Convocatoria 2023 
de las subvenciones concedidas por el Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras 
a distintas Instituciones y Asociaciones sin ánimo de lucro de carácter deportivo, 
cultural, vecinal, hallándose inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones, 
desarrollen su actividad principalmente en el municipio de Puerto Lumbreras, y 
respecto de aquellas actividades o proyectos que, siendo subvencionables, hayan 
sido realizadas o ejecutados antes del 31 de diciembre de 2023.

Con estas subvenciones públicas de concurrencia competitiva, se pretende 
fomentar, por parte del Ayuntamiento, el apoyo y promoción del movimiento 
asociativo deportivo, cultural, destacando el asociacionismo vecinal y la 
participación de los ciudadanos, de conformidad con lo previsto en el artículo 72 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así 
como el artículo 232 y ss del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales.

Resulta de aplicación al presente procedimiento de concesión, con 
carácter general, lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como el resto de 
normativa concordante y, con carácter particular, la Ordenanza reguladora de 
la concesión de Subvenciones a Instituciones y Asociaciones sin ánimo de lucro 
(BORM n.º 173, de 28 de julio de 2004), en lo que no se oponga a la citada 
normativa.

Las ayudas se concederán con cargo a los créditos contenidos en las 
siguientes aplicaciones presupuestarias del Presupuesto General de 2023, 
prorrogado de 2021, hasta el importe máximo que para cada una de ellas se 
indica:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA	 IMPORTE

334 480 12 Transferencias a Asociaciones Culturales	 5.000 €

338 480 13 Transferencias a Asociaciones de Vecinos	 2.500 €

341 480 16 Transferencias a Asociaciones Deportivas	 30.000 €
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Segunda.- Actividades/proyectos subvencionables.

Las subvenciones a otorgar tendrán por objeto la financiación de los 
programas de actividades, gastos generales y de mantenimiento de las 
asociaciones, siempre en el marco de competencias que con el carácter de 
propias atribuye a los municipios el art. 25.2 de la Ley de Bases de Régimen Local 
y Ley 20/2015 por la que se modifica la Ley 6/2014 de medidas urgentes para la 
garantía y continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia en relación a la prestación de servicios sociales.

En concreto, el ámbito material de competencias para las que se podrán 
conceder subvenciones y que constituyen el objeto de esta convocatoria, son:

- Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo 
libre.

- Promoción de la cultura y equipamientos culturales.

Fuera de estos ámbitos competenciales, no se podrán conceder subvenciones 
sin antes haber tramitado el expediente de autorización para el ejercicio de 
competencias que el art. 7.4 de la Ley 7/1985 denomina distintas de las propias 
y de las atribuidas por delegación.

Tercera.- Requisitos de los destinatarios y solicitudes de participación en la 
convocatoria. Será necesario para poder concurrir a esta convocatoria, que las 
asociaciones estén inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones.

Las solicitudes de participación deberán presentarse de forma telemática 
a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras, en un 
plazo de 10 días a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en Tablón de Anuncios electrónico del Ayuntamiento.

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

1.- Fotocopia compulsada del DNI del Presidente de la asociación.

2.- Fotocopia compulsada del CIF de la asociación.

3.- Certificado del Secretario de la asociación acreditativo de la composición 
de los órganos directivos de la misma.

4.- Memoria o proyecto de las actividades que, siendo subvencionables, se 
hallan realizado a lo largo del año 2023, con el presupuesto detallado de gastos e 
ingresos de cada una de ellas.

5.- Certificado expedido por la entidad bancaria de la cuenta corriente, con 
expresión de todos sus dígitos, en la que conste la asociación como titular, así 
como la expresión de las personas autorizadas.

6.- Memoria y/o proyecto justificativo de la última subvención percibida.

7.- Deberán estar en posesión de certificado de firma digital, toda vez que 
están obligadas a relacionarse de forma telemática con la Administración, según 
dispone el art. 14.2.º de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común.

Dado que estar al corriente de pago con hacienda y SS es un requisito 
para ser beneficiario, debe incluirse como documentación a aportar aquella que 
acredite esos extremos.

8. Documento acreditativo de estar al corriente de pago con la Seguridad 
Social y la Hacienda Pública.

No podrán concurrir a esta convocatoria las asociaciones subvencionadas por 
el Ayuntamiento en virtud de Convenio de Colaboración en vigor.
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Cuarta.- Procedimiento de concesión de las subvenciones.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones es la concurrencia 
competitiva, según el cual la concesión de las subvenciones se realizará mediante 
la comparación de las solicitudes presentadas de forma que, con el límite fijado 
en la convocatoria dentro del crédito disponible, la concesión se realizará a 
aquellas solicitudes que reúnan los requisitos exigidos en las presentes bases 
reguladoras, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La gestión de estas subvenciones se sujetará a los principios de 
publicidad, concurrencia competitiva, transparencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos públicos.

El órgano instructor y gestor del presente procedimiento es la Concejalía 
Delegada de Actividad física y deportes, juventud y participación ciudadana a los 
efectos de lo previsto en el artículo 71 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cada empleado público responsable del área objeto de subvención, en la 
que se enmarquen las actividades de la entidad peticionaria (conforme al ámbito 
material de competencias señalado en la Base Segunda), tras la comprobación 
del cumplimiento por parte de los solicitantes de los requisitos exigidos por 
la convocatoria, evaluará las solicitudes conforme a los siguientes criterios de 
valoración:

1.- Calidad del proyecto.

2.- Número de participantes o beneficiarios.

3.- Ajuste del presupuesto a las características de las actividades a 
subvencionar, según criterio de proporcionalidad.

4.- Ejecución satisfactoria y correcta justificación de la subvención obtenida 
el año anterior.

Todos los criterios se valoraran por igual del 1 al 5 Una vez evaluadas las 
solicitudes, el empleado público responsable del área elevará sus conclusiones, 
debidamente motivadas, junto con el expediente, a una Comisión de Control, 
que emitirá una propuesta de acuerdo, en la que se concrete el resultado de 
la evaluación efectuada, que será elevada a la Junta de Gobierno Local para 
su aprobación, órgano éste que resulta el competente para resolver sobre la 
concesión.

La Comisión de Control estará compuesta por cuatro técnicos municipales 
que estén adscritos a cualquiera de las áreas de deportes, educación, cultura, 
servicios sociales y mujer de este Ayuntamiento, de los que uno de ellos actuará 
como Presidente y los tres restantes como vocales, todo ellos con voz y voto.

Será secretario de la Comisión de Control un funcionario propio del 
Ayuntamiento, que actuará con voz pero sin voto.

La designación de los componentes de la referida Comisión se realizará 
mediante Resolución de Alcaldía, que será objeto de publicación en el Tablón de 
Anuncios electrónico a efectos de que por los interesados puedan ser alegadas, 
en su caso, posibles causas de abstención y/o recusación conforme a lo previsto 
en los artículos 23 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.
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El órgano instructor y gestor competente para el impulso y tramitación del 
procedimiento de la presente convocatoria, lo será también para resolver las 
incidencias de cualquier naturaleza que se produzcan durante el procedimiento de 
concesión de estas ayudas.

Para la tramitación del procedimiento, en lo no regulado en estas Bases, será 
de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Quinta.- Obligaciones de los beneficiarios. Justificación de la subvención.

Los beneficiarios de las subvenciones están obligados a:

a) Haber realizado las actividades o ejecutado los proyectos que 
fundamentan la concesión de la subvención y que constituyen su objeto antes del 
31 de diciembre del año 2023, en la forma, términos y condiciones establecidas 
en el proyecto subvencionado. No podrán introducirse modificaciones en el 
proyecto inicial, salvo que se haya obtenido la autorización expresa por parte del 
Ayuntamiento.

b) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda 
Estatal, Hacienda Local y Seguridad Social.

c) Aportar la documentación que figura en las Bases.

d) Cumplir con los requisitos establecidos en la Base Tercera de este 
documento.

e) Facilitar al órgano instructor, las labores de inspección, comprobación y 
control financiero, que sean requeridas para seguimiento, control y comprobación 
de la ejecución de las actividades objeto de la subvención, según lo dispuesto en 
el art.46 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de la subvención 
durante un periodo de cuatro años desde la concesión de la subvención.

g) Comunicar al órgano instructor, otras ayudas públicas o privadas que 
hubiera obtenido o solicitado para las mismas actividades, así como cualquier otra 
incidencia o variación que se produzca en relación con la subvención concedida.

h) Publicitar en sus medios digitales, redes sociales y páginas web 
corporativas la concesión de la presente ayuda.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en los art. 36 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en particular por obtener la ayuda falseando las 
condiciones requeridas para ello o incumpliendo las obligaciones adquiridas 
en la declaración responsable presentada junto a la solicitud de la presente 
convocatoria.

j) Justificar de la subvención concedida mediante la presentación de los 
siguientes documentos:

1.º Fotocopias compulsadas de facturas justificativas del gasto total de la 
actividad, que contendrán:

Datos de identificación del expedidor (nombre y apellidos, y CIF)

Datos de identificación de la Entidad perceptora de la subvención.

Descripción clara de la prestación del servicio o suministro.

Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
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Lugar y fecha de emisión.

2.º Certificado expedido por el Secretario de la Institución o Asociación, en 
el que se haga constar el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención y la aplicación de los fondos recibidos. El plazo para presentar estos 
documentos finalizará el día 31 de marzo del año 2024.

Sexta.- Revocación y reintegro de la subvención.

La concesión de la subvención será revocada, y se exigirá al beneficiario el 
reintegro de la cantidad percibida, en los siguientes casos:

- Incumplimiento de la obligación de justificación conforme a lo previsto en 
las presentes Bases.

- Incumplimiento del proyecto para el que la subvención fue concedida.

- Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en la Base 
Quinta.

- Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquellas que lo hubieran impedido. La Junta de Gobierno Local será el 
órgano competente para exigir del beneficiario el reintegro de la subvención. En la 
tramitación del expediente se garantizará el derecho del interesado a la audiencia. 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de 
12 meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

Séptima.- Publicidad de la convocatoria.

Las bases de la convocatoria se publicarán en el Tablón de Anuncios 
electrónico del Ayuntamiento, en el Portal de Transparencia y en la página Web 
www.puertolumbreras.es. Todo ello, sin perjuicio de la publicación en la base de 
datos nacional de subvenciones, de acuerdo con el procedimiento establecido en 
el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y con el contenido necesario que exige el artículo 23 del mismo texto legal.

Octava.- Resolución de concesión y recursos.

La resolución de concesión determinará la cuantía concedida e incorporará las 
condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba sujetarse la 
asociación beneficiaria. La misma se publicará en el Tablón de Anuncios de la sede 
electrónica municipal, surtiendo esta publicación los efectos de la notificación, 
conforme a lo previsto en el art. 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

El plazo legalmente previsto para resolver y notificar el procedimiento de 
concesión es de 6 meses desde la publicación de la convocatoria.

Transcurrido el plazo legalmente previsto para resolver el presente 
procedimiento sin que hubiese recaído resolución expresa se producirán los 
efectos del silencio administrativo desestimatorio.

La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra ella podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que la dictó, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación-notificación, 
de acuerdo a los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o recurso 
contencioso- administrativo en el plazo de dos meses ante el correspondiente 
Juzgado de la Contencioso Administrativo, de conformidad con los artículos 8 y 

NPE: A-110723-4291

www.puertolumbreras.es


Página 21836Número 158	 Martes, 11 de julio de 2023

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Novena.- Protección y cesión de datos.

En cumplimiento con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 
de abril de 2016 (RGPD), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa 
que los datos personales obrantes en los archivos del Excmo. Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras, así como los que sean requeridos posteriormente para 
completar el expediente a los beneficiarios, serán tratados bajo la responsabilidad 
del Excmo. Ayuntamiento, para fines de control administrativo, burocrático, 
histórico o estadístico, pudiendo ser cedidos a otras áreas de la Administración 
Pública, para llevar a cabo cuantas tramitaciones sean oportunas.

Estos datos, se conservarán en cumplimiento de la normativa legal vigente, 
así como en base a las potestades establecidas a tal efecto, en la normativa de 
referencia como Administración Pública.

Entendemos que dichos datos corresponden a la propia entidad interesada 
y/o representante legal, y que son ciertos, quedando exonerado el Ayuntamiento 
de Puerto Lumbreras de cualquier responsabilidad derivada de la falsedad de 
los mismos. Se garantiza el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
portabilidad y supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su 
tratamiento dirigiéndose al Excmo. Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.

Si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente, podrá 
presentar una reclamación ante la autoridad de control en www.agpd.es. “ 
Puerto Lumbreras, a fecha de la firma electrónica inserta.

Puerto Lumbreras, 5 de julio de 2023.—Alcaldesa-Presidenta, María Ángeles 
Túnez García.
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IV. Administración Local

Yecla

4292	 Resolución concurso de méritos 2023 para la provisión de puestos 
de trabajo de Auxiliares Administrativos. (Expte. 718883Z).

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 12 de junio de 2023 
adoptó los siguientes acuerdos en relación con el expediente arriba señalado:

1. Resolver, en base a la propuesta de la Comisión de Valoración, adoptada 
en sesión celebrada el 19 de mayo de 2023, el concurso de méritos convocado 
para la provisión, por funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo, de 
puestos de trabajo de Auxiliares Administrativos, de conformidad con la Relación 
de Puestos de Trabajo vigente, en los siguientes términos:

NÚM. 
ORDEN CONCURSANTE PUESTO DE TRABAJO ASIGNADO

1.º López Rico, Mercedes N.º 1 (Auxiliar Administrativo Policía Local)
2.º Soriano Soriano, María Inmaculada N.º 12 (Auxiliar Advo. Servicios Técnicos Municipales)

2. Adscribir a las aspirantes Sras. López Rico y Soriano Soriano a los puestos 
de trabajo de Auxiliar Administrativo en la Policía Local y Auxiliar Administrativo 
en los Servicios Técnicos Municipales, respectivamente, en los términos previstos 
en los siguientes acuerdos.

3. Dar publicidad a la resolución del concurso de méritos mediante inserción 
de los correspondientes anuncios en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
Tablón de Edictos de la Casa Consistorial, Tablón Electrónico Municipal (Sede 
Electrónica Ayuntamiento de Yecla), y en la página web municipal, www.yecla.es. 

4. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar 
el plazo para la toma de posesión se hubiese obtenido otro destino mediante 
cobertura de plaza en propiedad, en cuyo caso los/as interesados perderán los 
derechos que pudieran derivarse del concurso. 

5. Las concursantes, Sras. López Rico y Soriano Soriano, a quienes les 
han sido adjudicados los puestos de trabajo de Auxiliar Administrativo en la 
Policía Local y Auxiliar Administrativo en los Servicios Técnicos Municipales, 
respectivamente, se incorporarán a los mismos en el plazo de tres días hábiles a 
contar desde el siguiente al del cese, que deberá efectuarse, a su vez, dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Podrá diferirse el cese de las funcionarias en casos debidamente justificados, 
y por necesidades del servicio, hasta un máximo de veinte días hábiles.

Excepcionalmente, por exigencias del normal funcionamiento de los servicios, 
se podrá aplazar la fecha de cese hasta un plazo máximo de tres meses, 
computada la prórroga prevista en el apartado anterior. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Yecla, 26 de junio de 2023.—La Alcaldesa, M.ª Remedios Lajara Domínguez.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes de la Zona II Vegas Alta y Media del Segura

4293	 Convocatoria a Junta General Extraordinaria.

De conformidad con lo dispuesto en los vigentes Estatutos y Ordenanzas, se 
convoca a todos los usuarios que integran y forman esta Comunidad de Regantes 
a Junta General Extraordinaria, a celebrar en el Salón de Actos del Centro 
Cultural “Miguel Ángel Fernández Abenza” (encima del Mercado de Abastos), de 
Blanca, el próximo jueves 27 de julio de 2023, a las diecinueve horas en primera 
convocatoria. En caso de no haber quórum suficiente para su válida celebración 
a las diecinueve horas y treinta minutos en segunda, para tratar y adoptar los 
acuerdos necesarios en relación con el siguiente:

Orden del día:

1.º- Lectura y aprobación si procede, de las cuentas de ingresos y gastos 
relativas a los ejercicios 2021 y 2022.

2.º- Lectura y aprobación si procede, del presupuesto de ingresos y gastos 
del ejercicio 2023.

3.º- Lectura y aprobación si procede, de la memoria de Actividades del 
Sindicato de Riegos del ejercicio 2022.

4.º- Aprobación de que en caso de Resolución favorable del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo, la cantidad recibida sea aplicada íntegramente a 
rebajar total o parcialmente la deuda asumida en el expediente sancionador 
SAN-100/2020 de C.H.S.

5.º- Renovación según establece el artículo 65 de nuestros vigentes Estatutos 
de la mitad de miembros del Sindicato de Riegos de esta Comunidad (5), mediante 
candidaturas.

Los nombres de los candidatos se presentarán en la oficina de la Comunidad 
de Regantes para su bastanteo y validación en cuanto al cumplimiento de los 
requisitos exigidos por los Estatutos para ser miembro del Sindicato de Riegos 
y como máximo hasta el día anterior a la celebración de esta Junta General, es 
decir el 26 de julio a las 12:00 horas de la mañana y lo mismo en cuanto a las 
posibles representaciones de terceros.

6.º- Lectura y aprobación, si procede, de las actas correspondientes a las 
Juntas Generales Extraordinarias de fecha 15 de diciembre de 2021, 7 de abril de 2022 
y 27 de abril de 2023.

7.º- Ruegos, preguntas y proposiciones.

Blanca, 23 de junio de 2023.—El Presidente, Juan Jesús Cano Rengel.

NOTA: Se informa a los Señores Comuneros, que el detalle, documentación 
y estados de cuentas relativos a los ejercicios 2021 y 2022 se encuentran a su 
disposición en la sede de la Comunidad para su consulta.

NORMAS SOBRE LA DELEGACIÓN DE VOTO SEGÚN Artículo 49 DE LOS 
ESTATUTOS: 

El voto podrá ser delegado en otro comunero por cualquiera de los siguientes 
medios:
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A.-Entre partícipes o comuneros: Mediante autorización escrita para la Junta 
General del día 27 de julio de 2023, acompañado con fotocopia del D.N.I. del 
autorizante, en las oficinas de la Comunidad y previa acreditación de la identidad 
del autorizado desde el día de la convocatoria hasta el día anterior a la Junta a 
las 12:00.

B.-Mediante poder notarial con facultades específicas de representación ante 
la Comunidad de Regantes, en el supuesto de delegación de voto en persona no 
partícipe o comunera.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Junta del Cementerio Municipal “Nuestra Señora de los Remedios”  
Santa Lucía – Cartagena 

4294	 Transmisión provisional de títulos funerarios.

Con el objeto de resolver sobre transmisión provisional de títulos funerarios, 
de conformidad con lo dispuesto en la sección IV de la Ordenanza Reguladora de 
los Cementerios (B.O.R.M. n.º 148, martes 29 de junio de 1993) y a los efectos 
de su art. 38, por la presente se hace pública relación de titulares de derechos 
funerarios de las fosas o nichos cuya transmisión provisional ha sido solicitada, 
disponiéndose de un plazo de 15 días para formular oposición quien lo considere 
con derecho.

N.º DE FOSA O NICHO	 TITULAR		  SOLICITANTE 
N.º 3284 PLA. 33	 EDUARDO MARI AGUIRRRE	 JOSE MARI FERRANDIZ
N.º 62 PLA. 2 STA ISABEL	 FCO. Y JOSE MONTES REBOLLO	 JOSE FRANCISCO MONTES ALCARAZ
N.º 187 PLA. LA NORIA	 ELVIRA MARTIN HERNANDEZ	 MARIA DEL ROCIO CARRION MARTIN
N.º 3797 PLA. 17 S. CAMILO	 ANGEL PEREZ VILLA	 ANGELA PEREZ VIDAL
N.º 375 PLA. 25 STA CATALINA	 TERESA CHESA TOME	 FCO. DE ASIS MONTOYA CONESA
N.º 53 PLA. N.CONCILIACION	 PEDRO Y FCO.GONZALEZ CONESA	 GINESA GONZALEZ BUENDIA
N.º 90 PLA. 50 S.MARIANO	 HERMANOS CARRION VALENTIN	 JOAQUIN CARRION CONESA
N.º 1-10 PLA. A	 HERMANOS ARROYO VAZQUEZ	 JOSEFA INIESTA PEREZ
N.º 37 PLA. 8 S.TEODORO	 FRANCISCO GALLEGO BEDIA	 ISABEL GALLEGO LORCA
N.º 3914 PLA. 22	 ISABEL ALCOLEA ROMERA	 CIPRIANO GIMENEZ ALCOLEA
N.º 3059 PLA. 31	 HERMANOS MARTINEZ MARTINEZ	 EDUARDO MARTINEZ MARTINEZ
N.º 567 PLA. 5	 JOSE MARTINEZ BENITEZ	 MARIA MARTINEZ BASCOMPTE
N.º 20 PLA. 40 S.EMILIO	 DIEGO MORENO AGUILERA	 RAFAELA DIAZ MORENO
N.º 16 PLA. 2 STA ISABEL	 JUANA MARIA MARTIN HERRERA	 JOSE M.ª LUIS MECA SAEZ
N.º 17 PLA. F	 DOLORES COLON	 FRANCISCO JAVIER CAÑETE CERVANTES
N.º 7-8 PLA. 21 SAN MATEO	 FAMILIA PITERA	 MARIA DOLORES PITERA VIDAL
N.º 66 PLA. 35 STA SOFIA	 EMILIA CONTRERAS, HNAS Y SBRAS	 EMILIA ZARATE CONTRERAS
N.º 29 PLA. 50 S.MARIANO	 JUANA PALENCIA RUBIO	 MARIA ROCA PALENCIA
N.º 58 PLA. 34 P.SOCORRO	 MARIA Y JUAN LIZON SEGADO	 M.ª DE LOS ANGELES MARTINEZ LIZON
N.º 3 GPO.18 DECO	 ESTHER RAJA SOLANO	 PEDRO FCO. JAVIER MOYA OBRADORS
N.º 65 PLA. A	 CRISTINA Y FCO.LOPEZ GONZALVEZ	 Mª JOSE DIAZ BELTRAN
N.º 48 PLA. 34 P.SOCORRO	 DOLORES VIGUERAS PEREZ	 MARIA CRISTINA GARCIA SAMPAYO
N.º 15 PLA. SAN PABLO	 DIEGO DE JODAR GALINDO	 DIEGO DE JODAR HERNANDEZ
N.º 1052 PLA. 3	 HEREDEROS DE EMILIO GAL GAZAN	 PEDRO PLAZAS CROS
N.º 10 PLA. 6 SAN JOSE	 PEDRO PLAZAS OLIVA Y HNOS	 PEDRO PLAZAS CROS

Cartagena, 19 de junio de 2023.—La Junta Directiva y Administrativa del 
Cementerio, el Encargado, José Juan Eulogio Martínez.
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